
A . ñ o  X I I I . 1 5  d e  F e b r e r o  d e  X 8 O 0 JSTúm . e S 3 ,

mEOIO DE SUSCaiPOIÓK

Mai.lriíi y provincias: trimestre.......  1‘5() pesetas.
Extranjero: iJem............................ lO'OO íd.
Ultramar; idem..............................  15'Ü0 ■ !d.
Número suelto..................................  0*25 íd.

LETiN D EL  ft !

ADMINISTEACIÓK Y SÜSCEIPOIÓH

Adfflinlstriciún de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

ENEO ftftftDD
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« r j  M A R I O

Aiiuntamienfoi Actn de In, adnidti de 1*3 del eútnaL^Distnbnción de fon­
dos del IvTisfincbe para el mes de Febrero,—Orden dei dia para la .Hesióti 
de 17 del corriente,

Junta Mnnictpíil: A ota de la sesión de 10 del actual.
ndlcnídía Frt^idencúr. Decreto re lat ivo á. la adopción de medidas do sa- 

Inbridad 6 higiene.
ComisfOJina  ̂ l in ta  de asnntoa pendientes de despacho.
Sfícretaria' Edicto de llamamiento fk las familias interesadas en las 

sepnltTirns qne se expre.sa del cementicrio do Nuestra í^oñora de la Al-, 
mudena.—Anuncios concodicndo plaso para prcsontHción de reclama­
ciones en los pr'oyoctoa ne instalación de las iiidnsírias'que se expresa.— 
^Subasta para enajenaciÓTi del solar^ rúm, de la vibeia del Manscana- 
res.— Programa de oposiciones para el ingreso on la Danda de mósíca 
mnnic,ipiil,—Cotización en Dol.sa de los valores mnnicipalíTs.—Número 
de lectores y obras facilitadas en la Miblioteca municipal en el m^s de 
Enero.—Mortalidad del mes do Diciembre de tOOS*—ComeiitorioK: antori- 
zaciones do enterramento concedidas a las Sacramentales, ’—Traslados 
de domicilio y nnevos empadrouamientos rjicenciaa expedidas por los 
Negociados d.̂ \ d*® y Díreooión de Fontanería Alcantarillas.

Ingroso-s y pagos veridc:idoa. por cuenta del prosupuesto 
de Knsancim. ’ ^

/a/oa'cacidn de í'ofisu7nos: Recaudación obtenida del 29 do Enero al 4 
del actual.—Estado de las especies adeudadas on el cuarto trlnie.stro 
del año 1Ü08.

Oftrtttf vintiicipíites: Las en ejecución,
Píilicíií Urbanas Servicios del ramo de Limpiezas.—Denuncias y servi­

cios por los Q cardias municipales.-Servicios del cuerpo do Doinberoa.—. 
Servicios de la Inspección de pitrrnajeH.—Comprobación, bftjitsnaturulos 
y horas de consumo del gas del alumbrado —Juicios^ visitas y comisos 
por lús Tenencias de Alcaldía.

Dííiií/icenCía: Servicios prestado»por las Casas de Socorro, durante la 
semana. '

Abií$fo9: Recaudación en ol Mercado de ganados.— Recaudación por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Matadero mnnici- 
po.L—Freoio medio en plaza do CfiDicstibles^ líquidos y combustibles.

üeincjtífí/'ioA.* 1 nhuTuaeiones durante Ja semana.
Ito le t ÍJ i O A«b ial dit:! C a n a l íXü  I s a b e l  I I :  ^ i l i i ie i 'o  it? «

AYUNTAMIENTO
Sesión  o r d in a r ia  d e  12 d e  F ebrero  de  1909,— íía;- 

imeío.—Presidencia del Excmo, Sr, Alcalde Conde de Pe- 
fiiilvcr.— Asistieron ios Sres, Bfirranco, Caballero, Cao, 
Correclier, Cortinas, Diez y González, García Ormaeciiea, 
Garina, Gascón, Gayo, González Leqnerica, González Ro­
jas, Guirao, Iglesias, Largo Caballero, Larrea, López Mar­
tínez, Madrid, Martin, Morayta, Ortega Morejón, Píirraga, 
Paz, Salvador, Senra y Suárez Inclán.

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por lio liaber asistido á la primera más qne los 
señores Diez y González, Iglesias, Largo Caballero y Ma­
drid, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cu erd o s ; I." Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en b del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Qn'ular enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la que, 
resolviendo en el recurso interpuesto por e! Ayuntamiento 
contra providencia gubernativa recaída en el interpuesto

contra acuerdo municipal de 26 de. Enero de 1909, que de­
claró desierto el concurso de proyectos para la canalización 
del rio Manzanares, se declara;

Primero. Que no existe resolución en el expediente qne 
autorice á dicho' Ministerio para juzgar que dió término á 
la vía gubernativa la providencia dictada por el Gobierno 
civil, y que, por consiguiente, ésta no puede producir efecto 
ninguno; y

Segundo. Que á los fines expresados en el párrafo se­
gando articulo 174 dé la ley Municipal, debe devolverse el 
expediente á dicho Gobierno civil para que dicte la reso­
lución que estime procedente, teniendo en cuenta la ley 
de 13 de Agosto último.

3, ® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, otra comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
copia de sentencia de la Sala de lo Contencioso del Tribu­
nal Supremo, confirmatoria de Ja del d'ribunal provincial, 
que declaró la incompetencia de) mismo para tfonocer del 
recurso iiitei'púesto por D. Enrique Venero, contra provi­
dencia gubernativa de 9 de Agosto de 1907, conlirmatoria 
de acuerdo municipal de 19 de Abiil anterior, por el que se 
coucedió á la Compañía Madrileña de Urbanización, para 
ei servicio de la Ciudad Linea), él aprovechamiento de 
agua del antiguo viaje *Alto Retiro*.

4. ° y 5.“ Aprobar dos comunicaciones de la Secretaría 
proponiendo, para ocupar dos vacantes de escribientes, 
con 1.500 pesetas, una en la sección de Contabilidad y otra 
en el segundo grupo de Administración, á los Sres. D. Juan 
Sanz García y D. Joaquín Thomas Alvarez, respectivamen­
te, aprobados con los números 22 y 17 en ias últimas oposi­
ciones verificadas.

6. “ Quedar enterado del balance de comprobación y es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto del Interior, liasta 
fin de Diciembre de 190S.

7. ® Quedar enterado y publicar en los periódicos oficia­
les las cuentas de ingi'esos y pagos verificados por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche, durante el 
cuarto trimestre del pasado año.

ORDEN DEL DIA

A simios y expedientes dictam inados por las Comisiones.

8obre la  iiicüia, procedente de la  Nesidn 
de íii> de Enero iiltinio.

COMISIÓN 2.“— Hacienda.
El Sr, Diez y González, en nombro de la Comisión, reti­

ró para nuevo estudio, iin dictamen proponiendo, en cum­
plimiento de senteneia del Tribunal Supremo, ei i’econoci- 
iniento é inclusión en el presupuesto para 1910, do 28 027‘54 
pesetas, como Indemnización de perjuieios al contratista de

Ayuntamiento de Mad¡
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]a extracción de arenas del río Matiznimrea y la devolución 
de la fianza constituida en garantía dé dicho contrato.

Sobre la  mosta, (te la  sesión antevior.

COMISIÓN Z."'^Policía urbana.
8. ® Conceder licencia para establecer una fdbrica de 

jabón en la casa, mini. 8, de la calle de AI va rado.

COMISIÓN — Ensanche.
A petición del Sr. Iglesias quedó imevaniente sobre la 

mesa un dictamen proponiendo, de conformidad con el die- 
lamen dei Si'. Regidor Síndico, se sobresea el expediente 
instruido con motivo de denuncias formuladas por un señor 
Concejal, respecto de las condiciones en que se ejecutaban 
las obras subastadas para el alcantarillado déla calle de 
Kosales; que se apruebe ia liquidación definitiva de dichas 
obi’as; el reconocimiento y pago de las de carácter impre.- 
visto, importantes 45,fj00‘iS7 pesetas, y la devolución de la 
fianza afecta al contrato.

nuevo itOMpaclio.

COMISIÓN 1.“— Gobierno mferíor.
9. “ Aprobar los siguientes ascensos reglamentarios para 

la provisión de una plaza de Oficial tercero de i a sección de 
Conlabilidad, vacatde por faliecimiento de D. Feliciano 
Ugni na.

A Oficial de tercera clase, con 2.500 pesetas anuales, 
ü. José Maria Méndez Maíz, ndm. 2 de ¡os Oficiales cuar­
tos, poi- renuncia de ascenso del núm. 1, U, Eduardo Mon­
tesino,

A Oficial cuarto, con 2.000 pesetas el pi'iinero de los au­
xiliares, D. Luis Oonzaga Retortillo y á la vacante que este 
deja con 1,800 pesetas, al que ocupa el núm. i en el esca­
lafón de escribientes, Ib Roberto Gálvez.

10. Ascender á Oficial de cuarta clase del segundo gru­
po de Administración, con 2,000 pesetas anuales, en vacan­
te producida por fallecimiento de 1). Tomás Cfai eia Bacierò, 
A D, Pedro Vigiietli, que ocupa el núm. 1 en el escalafón 
de auxiliares; y tOa vacante que este deja’ con l 800 pese­
tas, al pi imero de los escribientes, O. José Atienzn.

11. Conceder la excedencia solicitada por el auxiliar 
del segundo grupo administrativo, D. Augusto Mendo 
Robbe, A tenor de lo prescripto en el art. 24 del reglamen­
to de Empleados municipales.

COMISIÓN Policía urbana.
12. Sepantr del Cuerpo, por abandono de destino, al 

bombero de primera clase núm. 20, Felipe Vindel SAez.
13. Dar de baja en el Cuerpo del servicio contra incen­

dios, A los bomberos de primera clase núm. 15, Ueogracias 
de la Oliva; núm, 13, Juan Hidalgo; núm, Ití, Esteban A l­
varez y núm. 1, Mateo Macho, que exceden de la edad de 
cincuenta años y no reúnen las necesai'ias condiciones de 
agilidad para ei servicio adivo,

14. Que los citados individuos pasen á ocupar plazasde 
guardas de arbolado que existen de nueva creación con el 
jornal de 2‘50 pesetas diai'iás; y que, teniendo en cuenta 
los derechos adquiridos por sus servicios prestados eu el 
Cuerpo de bomberos, se entiéndan aquéllos derechos sub­
sistentes en el nuevo cargo A los efectos de haberes pasivos 
y con ia inamovilidad correspondiente.

15 al 48, Conceder las siguientes licencias para la insta­
lación de electro-motores; dos con fuerza en junto de cuatro 
caballos, en la carrera de San Isidro, miin, 15 (buerta); dos, 
uno de un caballo y otro de 2'6, con destino A accionar un 
ascensor en la casa, núm. 18, de la calle de Lista; uno de 
un caballo de tuerza para accionar una bomba elevadom 
de agua en la casa, núm, 87, de la calle do Alcalá; uno 
de de caballo de fuerza, con destino á accionar una bom­
ba elevadora de agua en la casa, núm, 89, de la calle de 
Claudio Coello, y otro de dos caballos para accionar un as­
censor en la casa, números 45 y 47, de la carrera de Sau 
Jerónimo.

COMISIÓN I."-— Oímas.
19. Aprobar la modificación de alineaciones para el

sotar enclavado en el paseo bajo del Reí", procedente del 
lote primero de los en que fué dividida la huerta de la 
Montaña del Príncipe Fio, en la forma que se indica en el 
plano de la Junta consultativa, unido al expediente; y  en 
cumplimiento á lo preceptuado en el art. tí'27, de las Orde­
nanzas Municipales, antmeiar .dicha modificaeión en los 
perió líeos oficiales y notificar administrativamente A los 
propietarios á quienes pueda afectar.

20. Aprobar un presupuesto formulado por la Dirección 
de Fontanería Alcantarillas, importante 2.978‘99 pesetas, 
para ia instalación ele una tubería de plomo, con el fin de 
alimentar la dotación del agua al edificio municipal de la 
plaza de Oiiamberí, siendo cargo la expresada suma al ca­
pitulo Vi, art. 2,®, concepto 2.“ del presupuesto vigente,

2t. Aprobar tres presupuestos, iiuportaiites en junto 
5.024‘90 pesetas, con cargo al eap.X, artículo único, concep­
to 13 del presupuesto vigente, para la construcción en la 
Escuela de Veterinaria, de un pabellón destinado A perrera 
de vivisección y  cocina; otro pabellón destinado A secadero 
de caballos y obras de reparación en el estanque destinado 
á baño de caballos; dependencias que fueron derribadas al 
ocupai' el Ayuntamiento la parcela del jardín de aquel edi­
ficio, cedida gi atuitamente para la formación de la glorieta 
de Embajadores.

22. Aprobar un presupuesto, importante 16.582‘ü5 pe­
setas, con cargo al cap. VI, art, G.®, concepto 3.® del vi­
gente, para la reconstruecióii de los edificios afectos al 
muro de cerraiuie'iUo de la dependencia municipal de la 
costanilla de los Desamparados, y ia ejecución de varias 
obras de reparación en la misma; y solicitar del Excelentí­
simo Sr. Oobernádor civil la oportuna excepción de subas­
ta para ejecutar diebas obras por administración, en mérito 
á la índole especial de las mismas y A la reconocida urgen­
cia de su realización para corregir el estado ruinoso en que 
sejencuentra el edificio.

23. Rehabilitar, con cargo al cap. X , articulo único,
concepto 45 del presupuesto vigente, dos créditos, impor­
tantes. uno 35.154'GG pesetas para las obras de u¡ baiiisnción 
de las calles de Alfonso XI, Reina Mercedes y  reforma de 
rasantes de esta última y la de Valenzuela, y otro pese­
tas IG.094‘29, para la urbanización de la calle de MendizA- 
bal, en él trozo que se prolonga con motivo del denibp del 
cuartel de San Gil; obras ambas que no pudieion ejecutar­
se en el año rlltimó, con cargo á cuyo presupuesto fueron 
aprobadas, por impedirlo la construcción de alcantarillado 
en dichas calles. ‘

' COMISIÓN b . ’̂ ^ B e n e f ic e n c ia .

24. Nombrar Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal, A D. Eduardo Castaiis Boada, con sujeción A las 
presciipciones reglamentarias,

25. Nombrar practicante agregado de la Beneficencia 
municipal, A ü, Bernardo Martín Gil, con sujeción á las 
prescripciones del reglamento.

2G. Separar de su cargo al ordenanza camillero Gerar­
do liforeno, como consecuencia del expediente instruido 
contra el mismo por faltas cometidas en el servicio, y nom- 
br.-ir para cubrir la vacante, dotada con el haber anual 
de 1,250 pesetas á Vicente del Pino y Carmona, entendién­
dose este nombramiento con carActef provisional A efectos 
de la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejército.

Votaron en contra de la forma de proveer ia vacante 
los Bres. Iglesias, Largo Caballero y García Orinaechea.

COMISIÓN Z.'’-—Ensauche.
27. Aprobar un presupuesto, importante G.013‘ 75 pese­

tas, con caigo al cap. IV, art. 2.®, concepto 9." del vigente 
del Ensanche, partí sustituir eraliunbrado actual por el de 
incandescencia, en la calle de Alcalá, en el trayecto com­
prendido desde la glorieta de la Imiepentleiicia hasta la 
calle de Aguirre.

28. Aprobar un presupuesto de 890'10 pesetas, con cargo 
al cap. l ’V, art,,2." conce|)to 5.® del vigente del Ensanche, 
en su primera zona, p.ira la instalación de aceras de losa 
granítica delante de la linca, núm. 5, de la cal le de Abaseal.

29. Aprobar las siguientes bases del convenio celebra­
do en 19 del actual, para la liquidación y pago de unas su­
perficies expropiadas con destino á las calles de Galileo,
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BlasttO de Garay, Guzmán el Bueno y  Meléndez Valdés, de 
la propiedad de Doña Mercedes Marconel, Doña Filotneim 
García Patón y Montero, D. Cayetano, D. Gabriel y  Doña 
Antonia Marconel y  Doña Concepción Peliú.

Primera, Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos expropiados con destino á las calles antes expre­
sadas en la participación que en ellos tengan los indicados 
señores, cuya cuantía se determina en certificación libra­
da por el Sr. Arquitecto municipal con techa 30 de Junio 
de l'JOS, Ó sean 1.9J1‘40 metros para la calle de Galileo; 
741‘ 10 metros de la primera parcela y 2.251'55 de la se­
gunda para la calle de Blasco de Garay; 1.88íi‘40 metros 
para la de Rodríguez San Pedro; 2,Ü82'80 para la de Guz- 
mñn el Bueno y  í .898*40 para la de Meléndez Valdés.

Segunda. Fijar Jos precios para el resto abonable de 
siete pesetas metro al terreno de la calie de Galileo; 12*88 
pesetas para la parcela ocu;:ada en 1888, y 14 pesetas á la 
segunda, ocupada en 1887 de la calle de Blasco de Garay; 
14 pesetas á la de la calle de Rodríguez San Pedro; 14 pe­
setas al de la calle de Guzmán el Bueno, y  20 al de la de 
Meléndez Valdés, en que han sido tasados por el Arquitec­
to municipal.

Tercera. Reconocer intereses del 4 por 100 anual por la 
ocupación dé los terrenos desde 24 de Diciembre de 1877, 
á los expropiados con destino ñ la calle de Galileo; desde 26 
de Mayo de 1884, á la primera parcela de la calle de Blasco 
de Garay y desde 16 de Noviembre de 1887, A los de la se­
gunda parcela de la misma calle; desde 16 de Noviembre 
de 1887, A los de la calle de Rodríguez San Pedro y desde 
esta misma fecha A los de la calle de GnzmAn el Bueno; 
únicos terrenos que han sido ocupados antes de la publica­
ción de la vigente ley de Ensanche, y cuyo derecho no han 
perdido hasta el dia los interesados, según informe del se­
ñor Letrado del Ensanche.

Cuarta, Que en el caso de que los propietarios consigan 
la división material de los terrenos, y justifiquen el domi­
nio de los que les correspondan y su libertad de cargas, se 
proceda A la escritni'ación de los mismos. Abonándoles en 
el acto de su otorgamiento el importe del capital é intereses 
en las Cédulas garantizadas del Ensanche por todo su valor 
nominal.

30. Asignar el precio de 6*44 pesetas al metro cuadrado 
de la mitad del terreno expropiado A Doña Josefa Sola, para

la apertura de la calle de Moratines, asignado por el Arqui­
tecto municipal y  aceptado por la propietaria, con el fin de 
que el expediente siga su ulterior tramitación sin inconve­
niente alguno; en razón A que la raodiñeaeión de alineacio­
nes y  ancho de la citada calle, acordadas por la Corpora­
ción, forma parte del plan general de reformas, pendiente 
actualmente de la aprobación superior, y A este extremo ha 
concedido estado de derecho la concesión de licencias para 
edificar con arreglo A ta alineación proyectada.

31. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su­
basta con arreglo A ellos, con carActer de urgencia, por 
término de quince días, para contratar el derribo y apro­
vechamiento de materiales de las casas, números 22 y  24, 
déla calle de Almagro, ocupadas por el Ayuntamiento, 
para la apertura legal de las calles de Zurbarán y de Monte 
Esqninza, fijando como precio tipo la cantidad de 4.000 pe­
setas,

COMISIÓN 7.“—Gonsitmos.

32 al 35. Devolver A los ex Fieles de Consumos del ex­
trarradio, D. Cosme Sánchez del Alamo, D. Mario Pérez, 
D, Anastasio Cocho y D, Ricardo Herrero, las fianzas que 
consignaron en la Caja general de Depósitos, en garantía 
de su gestión; toda vez que las mismas no se hallan afectas 
A ninguna responsabilidad; y dirigir las oportunas órdenes 
á dicho centro del Estado, A ios efectos de este acuerdo.

36. Rebajar en el canon anual del contrato de arriendo 
de Consumos, por la supresión del arbitrio que gravaba el 
alcohol desnaturalizado, la suma de 2.033*05 pesetas que 
corresponde, tomando el promedio de la introducción de 
dicha especie desde el comienzo del actual arriendo; cuya 
rebaja tendrA lugar á partir desde l . “ de Enero delaño 
actual en adelante, por dozavas partes, en la proporción ó 
cantidad de 169*42 pesetas mensuales, al verificar el arren­
datario el pago de las mensualidades en Tesorería y reba­
jándole en la primera que realice el importe de las que no 
se le hayan abonado.

A petición del Sr. I^argo Caballero quedó sobre la mesa 
un dietamon proponiendo varias conclusiones en el expe­
diente de responsabilidades por intervención de reses en la 
Real Casa de Campo.

Se levantó la sesión A la una y diez minutos de la tarde.

DISTRIBUCION DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE FEBREERO

Gastos obligatorios de pago diferible.

1." ZONA 2.“ ZONA 3.  ̂ ZONA T O T A L
tlííllloi - - — —

f  esdtnB. Pesetas. Pesetas. Pesetas«

1.“ Gastos del Ayuntamiento.,...................................... 17*41 17*50 6*08 40*99
2.“ Policía de seguridad................................................ » »
3.“ Policía urbana y ru ra l.......................................... 1,524*56 1.692*31 575*7,3 3.792*60
4.“ Obras públicas......................................................... 47.691-37 43.384*28 18.731*19 109.806*84
5.“ Cargas..................................................................... » 10 » »
6.“ Imprevistos.............................................................. 621*36 703*50 377*48 1.702*34

T otal..................................... 49.854*70 45.797*59 19.690*48 115.342*77

Gastos obligatorios de pago inexcusable.

1.'̂  ZONA ■ 2.'* ZONA S.“" ZONA T O T A L
{ipltulgs — - — —

Fesotae. . PGsetftd» Peaotaa. Pesetas.

1.“ Gastos del Ayuntamiento........................................ 6.608*75 6.638*29 2,302*96 16,550
2.*' Polieía de seguridad............................................... 4.661*36 4.682*21 1.624*34 10.967*91
3.“ Policía urbana y rural......... .................................. 8.836*97 14.930*81 4.J73‘43 27.941*21
4.*> Obras púbUpas........................................................ 37.916*91 34.747*01 13.139*28 85.803*20
5.*> Cargas...... .............................................................. 47.997*33 53.170*75 21,296*63 122.464*71
6." Imprevistos............................................................. > »

T o t a l . ..................................  .......... 1Ü6.021-32 114.169*07 42,536-64 262*727*03
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iiE SX J i«a :E i>T

I.** ZONA 2.̂  ZONA 3.*̂  ZONA T O T A L
Cifíisliii

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.® Gastos del Ayuntamiento...................................-. • 6.626'16 6.655'79 . 2.309*04 15.590*99
2.® Policía de seguridad............................................. . 4.661*36 4.682*21 1.624*34 10.967*91
3.® Policía urbana y rural.................................... .. 10,361*53 16.62302 1.749*16 31.733*81
4.® Obras públicas........................................................ 85.608*28 78.131*29 .31.870-47 195*610*04
5.® Cargas..................................................................... 47,997*33 53.170'75 21,296*63 122.464*71
6.® Imprevistos............................................................. 621'36 703*50 377‘48 1.702*34

T o t a l ................................................... 155.876*02 159 966‘66 62*227'12 378.069‘80

Orden del dia para la ncfiión »rdinarla de li de Fctirero de ISO!).

ASUNTOS AL DESPACHO DE OEICIO

1. Usta de asuntos pendientes de despacíio de las Co- 
inisioiies,

Oomunicacióii del Gobierno civil trasladando Real 
deercto, por el que se inodiíica el art. 7.“ del reglamento, 
para la ejecución de la ley de Ensanche.

y. Coimudcaeión del Gobierno civil trasladando Real 
orden del AUniaterio de la Gobernación, por la que se de­
clara incompetente para conocer de instancia de los fabri- 
ciintes de pan, solicitando la mod ideación de los artículos 
de las Ordenanzas municipales referentes á la venta de di­
cho articulo.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se ñja 
en 70,1434 pesetas, el precio por expropiación de la casa, 
núm. 8, de la calle del Ventorrillo.

5. Coiuuiiicaéión del Gobierno civil, fijando en 97.942‘63
pesetas, el precio por expropiación del solar, núm. 17, de 
la calle Mayor, de conformidad con la tasación del Arqui­
tecto municipal. ,

3. Comunicación de la Intervención general de la Ad­
ministración de! Estado, por la que se desestima el recurso 
de queja interpuesto por el Ayuntamiento conira el acuerdo 
de la Delegación de Hacienda, resolviendo la cantidad que 
por valores del presupuesto do 1893-94 y anteriores, adeuda 
al Estado el Aluiiicipio, y  se ordena siga el curso debido 
ia apelación interpuesta contra dicho acuerdo ante el Tri­
bunal gubernativo, ■

7. Decreto de ia Alcaldía Presidencia dando cuenta del 
informe de los Letrados Consistoriales, sobre interposición 
de recurso contencioso contra Real orden del Alinísterio de 
la Gobernación, revocatoria de providencia gubernativa, 
que coníinuó el acuerdo municipal que establecía un arbi­
trio por patente á los repartidores de pan íi domicilio.

8 y 9, Dos cotiiunicaciones de Secretaría proponiendo, 
en cumplimiento de] acuerdo municipal de 7 de Junio 
de ¡907, la piovisióii de dos plazas vacantes de escribientes 
en los aspirantes aprobados con los números 18 y 19 en 
las últimas oposiciones.

10, Acta de la subasta verifle;ida para contratar el su­
ministro de material eléctrico para las dependencias nin­
nici paies hasta 31 de Diciembre de 1910.
■ II. Traslados de residencia.

ORDEN DEL D ÍA

Astniíos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

iSoltrc la  meisn, pvoccilciitc «le la  «esiAii 
«le 3 «leí actnal.

COMISIÓN 6.”— Ensanche.
12. Proponiendo, dê  conformidad con el dictamen del 

geflor Regidor Síndico, se sobresea el expediente instruido 
-con.motivo de denuncias formuladas por un Sr. Concejal, 
respecto da las condiciones en que se ejecutaban las obras

subastadas para el alcantarillado de la calle de Rosales; 
que se apruebe la liquidación definitiva de dichas obras; 
el reconocimiento y  pago de las de carácter imprevisto, 
importantes -45,600'37 pesetas, y  la devolución de la fianza 
afecta al contrato. .

8ol>re la  uiesa, «le Iti se«í«>n anteriai-.

COMISIÓN 7.‘̂ —Consumos.

13. Propouiendo varias conclusiones en el expediente 
de responsabilidades por intervención de reses en la Real 
Casa de Campo.

l>4i nucv«) «Icí^pacho.

COMISIÓN ] .̂ —Gobierno interior.
14. Proponiendo el ascenso de un escribiente del segun­

do grupo de Administración, en vacante por excedencia 
concedida a un auxiliar. -

co.M is iÓ N  2 .^ — H acienda .
15. Proponiendo se conceda una gratificación de 2.000 

pesetas al Letrado defensor de los derechos del Áyunta- 
míeiito en la testamentaría de Aguirre,

16. Proponiendo se confirme en el cargo de Recaudador
de arbitrios del mercado de los Mosteases, al que viene 
desempeñándole interinamente. ,

17. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre­
supuesto para 1910 de 1.064*67 pesetas, que se adeudan por 
suministros á las enfermerías de los tres Asilos de San Ber­
nardino, efectuados en el año último.

18. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­
bución de fondos para el mes actual.

' COMISIÓN 3.*̂ — Policía urba7ta.
19. Proponiendo i a concesión de licencia para reapertu­

ra y explotación de tahona en la casa, núm. 25 duplicado, 
de la calle de la Paloma con accesoria á Toledo, núm. 116,

COMISIÓN, 4.“—Oítras,

20. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa de planta baja en un solar de la calle de Goiri, ex­
trarradio,

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
otra casa de planta baja en un solar do la calle de Oviedo, 
extrarradio.

22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal en el interior de im 
solar de la calle de Carlos Latorre, extrarradio.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un hotel en el solar, núm. 4, de la calle de José Picón, ex­
trarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón de planta baja y principal en el interior de la 
finca, núm. 23, de la calle de Tenerife, extrarradio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado á transformación de energía eléctrica 
en un terreno del cerro de la Plata, extrarradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos torreones en la fachada de la casa, núm. 18, de la calle 
Mayor.
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27, Proponiendo la concesión de Ucencia para instalar 
una línea eléctrica subterránea, desde la caseta de la So­
ciedad de Gasifiención Industrial, sita en la calle de Santa 
María de la Cabeza, hasta la casa, núin. 7, de la calle del 
Ferrocarril.

28, Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 2,245 pesetas, para la construcción de un muro de 
cerramiento del Asilo de ancianas cigarreras, en la prolon­
gación de la calle de Santiago el Verde.

29, Proponiendo la aprobación de otro presupuesto, im­
portante 1.919;87 pesetas, para la ejecución de obras en la 
Tenencia de Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de Bue­
na vista.

.80. Proponiendo se consienta la resolución del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, por la que se 
fija en 48.328*37 pesetas la cantidad que debe abonar el 
Municipio por la expropiación de la casa, núm. 3, de la 
cuesta de Ramón.

31. Proponiendo la aprobación de las bases para sacar 
á concurso la provisión de una plaza de Delineante topó­
grafo de la sección de Propiedades de la Villa, creado en 
ei presupuesto vigente.

32. Proponiendo la aprobación d,e un presupuesto, im­
portante 13,331*90 pesetas, para la instalación de tubería 
para conducción de agua y bocas de liego en el paseo del 
Rey. .

33. Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliegos 
de condiciones, para terminar las obras de reparación en 
el Almacén general de Villa, cuyo importe asciende á pe­
setas 19.725*63.

coiiisióií 5."—Beneficencia.
34. Pi'oponiendo la provisión de una plaza de médico 

tercero vacante por excedencia.'
35. Proponiendo ei nombramiento de un practicante 

agregado,
36. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para adquirir por subasta los artículos necesarios 
para la manutención de los alumnos del colegio de San Il­
defonso. ' -

COMISIÓN Ensanche.
37. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­

ciones para subastar la construcción de una alcantarilla 
en ¡a callo del Comercio, importante 20.514*44 pesetas, y 
de otro presupuesto de 10,995*29 pesetas, para las obras 
de urbanización del ramo de Vías públicas en la misma 
calle.
- .38. Proponiendo la aprobación de una avenencia para 
la liquidación y pago de una superficie expropiada parala 
calle de Núflez de Balboa, entre las de Goya y Ilermosilla, 
sobre la base de la mitad do la cesión gratuita, sin intereses; 
aceptación del precio de 77*50 pesetas por metro cuadrado, 
fijado por el Sr. Arquitecto municipal y pago eii Códulas 
del Ensanche.

39. Proponiendo la aprobación de un convenio celebra­
do para la ocupación de un terreno con destino A la calle 
de Andrés Mellado, con arreglo íi las mismas bases fijadas 
para el resto de las superficies expropiables por acuerdo 
del Exnio. Ayuntamiento de 18 de Octubre de 19(31, admi­
tiendo la cesión gratuita de la mitad de la parcela expro­
piada, sin intereses; aceptación del precio de 22*54 pesetas, 
fijado para el metro cuadrado, por el Arquitecto munici­
pal y  pago en Cédulas.

40. Proponiendo, do conformidad con el informe de la 
Dirección de Vías públicas, se acepte la proposición formu­
lada por el tíontratista de un muro de cerramiento, límite 
de la Estación del Mediodía, para ejecutar el desmonte de 
un trozo de la calle de Méndez Ivaro, mediante el pago de 
1.990 pesetas, A razón el metro cúbico de 0*66 pesetas.

41. Proponiendo la aprobación de pliegos de condicio­
nes para subastar la ejecución de un trozo de alcantarillado 
en la calle de Serrano, entre las do Maldonado y  Diego de 
León, y la del presupuesto para dicha obra, importante 
7.212*22 pesetas.

COMISIÓN 0.’̂—Espectáculos.
42. Proponiendo se declare desierto el concurso cele­

brado para la explotación dei teatro Español.

COMISIÓN 10."— Estadistica.
43. Proponiendo se consulte al Ministerio de la Gober­

nación acerca de las facultades dei Ayumamiento, para 
acordar determinadas rectificaciones do estado civil en las 
inscripciones padronales, y las formalidades y requisitos 
que se deberé cumplir al efecto.

■ Pfoposicioiiea.
44. La del Sr, Iglesias y otros Sres. Concejales para que

se gestione la supresión de contadores para el agua, excep­
to en ios establecimientos industriales, y vuelva A regir el 
sistema de caño. libre, ‘ ■'

45. Otra del Sr Gascón y otros Sres. Concejales','pára 
que se dé el nombre de Sarasate á una de las calles de esta 
Capital.

El Secretario, F. Ruano y Corriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesió n  d e  10 de  F ebííero  de  1909,—Fla’frríc/o.—Presi­
dencia del limo, Sr. Teniente de Alcalde D. Pedro Diez y 
González.—Asistieron los Sres. Madrid, Blanco (D. J.), Es­
tece, Gamonal, Irigoyen Doné y MorAn.
' Se abrió A las diez y treinta y cinco minutos de la ma­

ñana, en segunda convocatoria, por no haber a.sisiido A la 
primera ñiAs quedos Sres. Largo Caballero y  lúadrid, sien­
do aprobada ei acta de la sesión anterior.

ORDEN DEL DÍA

Fuer. n sancionados los tres siguientes acuerdos dei Ex­
celentísimo Ayuntamiento:

El primero, fecha I i de Noviembre último, disponiémlo 
la apropiación A D. Juan Ron Alvarez de dos parcelas4 e 
terreno, que eii junto comprenden una superficie de 691*75 
metros cuadrados, procedentes de la antigua y suprimida 
vereda del Espíritu Santo, ai precio de 12 pesetas metro 
cuadrado. '

Ei segundo, fecha 29 de Enero último, disponiendo la 
aclaración del presupuesto vigente de gastos, eii el sentido 
de que las dotaciones de 6.000 y 5.0ÍX) pesetas asignadas en 
el cap. I, art. 1.“ del mismo A los cargos de Decano y Le­
trado inimero de la Asesoría, los percibirán quienes des­
empeñan dichos cargos en concepto de liaber y no como 
li'jnora ríos.

El tercero, fecha 5 del actual, aprobatorio de.la reforma 
del apéndice núm. 27 del vigente presupuesto, fijando el 
procedimiento para la exacción del arbitrio de patentes 
para la venia de vinos hasta 16 grados, y cuota que debe 
fijarse al gremio de ultramarinos y comestibles del extra­
rradio en la forma que consta en el acta de la sesión cele­
brada por el Exemo. Ayuntamiento en aquella fecha.

No habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la 
sesión á las once y cinco minutos.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A

AOTOS, A00ERD03 Y DECRETOS

Teniendo en eiienta la presentación de algunos casos 
de viruela y otras enfermedades epidémicas, (lu'e requieren 
y  aconsejan el mayor cuidado por parte de las autoridades, 
para exigir la observancia de cuantos preceptos existen so­
bre higiene y salubridad, vengo en dictar las disposiciones 
siguientes:

Primera, Que se dirija circular á los Sres. Tenientes 
de Alcalde, haciéndoles las siguientes i'eeomendaciones:

1." Que Imgan efectivo el cumplimiento de las disposi-  ̂
clones del bando de esta Alcaldía Presidencia, de 3 del 
actual, sobre vacunación obligatoria, delegando eu ellos 
las facultades necesarias para que procedan ejecutivamente
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A imponer torlas las responsabilitíadea que se detallan en las 
citadas disposidoiiea, A fin de que las mismas tengan la 
mayor eficacia y auxilio, muy especialmente la acción de 
los Médicos vacunadores, dando parte inmediatamente al 
Juzgado de guardia de los casos de desobediencia.

2. “ Que hagan cumplir igualmente cuanto en el citado 
bando se establezca, respecto A las visitas de reconoci­
miento de habitaciones por los Médicos Inspectores de 
higiene, y que una vez recibidas y comprobadas las denun­
cias, procedan por trAraite sumansimo á decretar la clau­
sura inmediata de la casas, que por carecer de las debidas 
condiciones de higiene y salubridad, constituyan un peligro 
para la salud pública; todo ello sin perjuicio de qne una 
vez ultimado el expediente, se remita á la Áiealdía Presi­
dencia para su tramitación sucesiva, y resolver en su día la 
realización de las obras que sean precisas, ó la demolición.

3. " Que se de conocimiento A los Sres. Tenientes de Al­
caide de los nombres y domicilios de los Médicos vacuna- 
dores, para que puedan disponer de su servicios en la forma 
qne las necesidades públicas le aconsejen.

4.  ̂ Que por ios Sres, Tenientes de Alcalde se den las ór­
denes mAs severas A sus subordinados, para que bagan 
cumplir al vecindario los bandos y  disposiciones de orde­
nanzas vigentes, sobre limpieza de la vía pública, sacu­
dida de alfombras, limpieza de cuadras, cocheras, solares, 
y establecimientos análogos, debiendo igualmente girar 
visitas de inspección A los destinados A la venta de artículos 
de comestibles, para ver si aquellos se realizan en las de­
bidas condiciones de higiene y salubridad, y A los cafés, 
restaurants, casas de comidas, casas de doi'uiir, y en gene­
ral, A todos los establecimientos públicos, procediendo eu 
la corrección délas infracciones que por'virtud de estas 
visitas se observen con la mayor energía en la aplicación 
délas multas que autoriza la ley Municipal, y en caso ne­
cesario, dando parte al Juzgado, si pudieran revestir carac­
teres de delito por la forma en que afecte á la salubridad 
pública.

5. *̂ Los Sres, Tenientes de Alcalde deberán dar cuenta
diaria A la Alcaldía Presidencia, de todos los servicios que 
realicen en relación con las anteriores disposiciones. '

6. " En el caso de que sea necesaria la desinfección, los 
señores Tenientes de Alcalde, darán in mediato aviso al Jefe 
dei Laboratorio A fin de que éste proceda con la mayor ur­
gencia A prestar el servicio.

Segunda. So comunicarA A los Jefes facultativos de las 
Casas de Socorro, para que lo hagan al personal médico las 
disposiciones que preceden, y les recomienden muy espe­
cialmente el cumplimiento de todas las disposiciones que 
les afecten por el bando de 3 del actual, relativo A la vacu­
nación obligatoria; que ignaluiente den parte directo al La­
boratorio de todos los casos de enfermedades infecciosas, 
para que se proceda A la desinfección; y que sin perjuicio 
de comunicarlo directamente A la Alcaldía Presidencia, 
den cuenta A los Sres. Tenientes de Alcalde, de las visitas 
de reconocimiento A ias liabitaciones, A efecto de lo dis­
puesto por mis anteriores disposiciones, respecto A la clau­
sura de las mismas.

Tercera. Los Médicos vacunadores deberán dar parte 
diario A la Alcaldía Presidencia del núniero de vacunacio­
nes que realicen, estimulándoles muy especialmente A que 
procedan con el mayor celo en el servicio, según demanden 
las circunstancias, A ñu de impedir la propagación de una 
enfermedad que debe suprimirse en absoluto de las estadís­
ticas de esta Capital.

Cuarta. Oficíese igualmente A ios Sres. Presidentes de 
Casas de Socorro, para que interesen del l econocido celo 
del Cuerpo Médico, la mayor cooperación, ai mejor éxito 
de las disposiciones adoptadas, y para que i'eeaben de las 
Juntas de Beneficencia, el auxilio de ropas y alimentos A 
los enfermos en los casos de urgencia necesarios.

Por último, deberán los Sres. Presidentes dar parte dia- 
rio|á la Alcaldía Presidencia de cuantos incidentes ocurran 
respecto A alteraciones en ¡a salud pública,—Madrid 10 de 
Febrero de 1909.—Í7, de reñctlver.

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho en 8 de Febrero de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
on

que pasó despacho 
de ia Comisión.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,
FECHA 

del Tninmo,

COMISIÓN Z.^-Hactenda.

Expediente sobre denuncia de intrusión del dueño del lava­
dero, números 43 y 45, en terrenos de la Villa................... 3t Diciembre 1906. Sr. Gascón. 2 Enero 1907.

Resolución referente A la forma de pago de expropiaciones 
de terrenos....................................................................... 3 Septiembre 1907. Sres. Diez y Gascón. 11 Sepiiembre.

Abono A la Compañía del gas, por instalación de alumbrado 
eléctrico en el paseo de Rosales....................................... 22 Noviembre. Sr, Prast. 4 Diciembre

Subasta del sotar de la calle de la Florida, con vuelta á la de 
San Mateo........................................................................ 28 Marzo 1908. Sr. Morayta. 1." Abril 1908.

Instancia de ias huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión.......... ................................................. 29 Julio. Sr. Prast. 4 Agosto.

Reconocimiento de 15.876'18 pesetas por medicamentos su­
ministrados en 1907...............................................'......... 4 Noviembre. Sr. Prast. 18 Noviembre.

Redención de un censo que grava el lavadero Pradera del 
Corregidor, núm. 16......................................................... 1q Diciembre. Sr. Ormaecliea, 24 Diciembre,

Subasta del solar de la calle de Ventura Rodríguez, con vuel­
ta A Ja Princesa................................................................ 18 Diciembre. Sr. Enclo, 24 Diciembre.

COMISIÓN 3.“—Poíícfa Urbana,

Expediente relativo A la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance...................... ...................................................

Expediente relativo para arrendamiento del servicio de 
arrastre del material de Limpiezas.................................

lÜ Enero 1997. 

7 Enero 1909.

*

Sres. Santillán y Leque- 
rica,

Sr. Fatás.

10 Enero 1907, 

7 Enero 1909.
Expediente relativo á instalación y explotación de columnas 

anunciadoras................................................................... 14 Enero. Sres. Cortinas y Senra. 14 Enero 1909.
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COMISIÓN Obras.

Imposición de multas á la fábrica de electricidad de Lava-
piós, por tendido abusivo de cables.................................

Proposición referente á ia doble vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros Barcpiillo...........................................-

Proposición de varios Sres. Concejales sobro tranvías ....
Urbanización de varias calles de la Prosperidad...............
Derribo de la tapia del líetiro por el lado del cuartel de Ma-. 

ria Cristina, y urbanización de la calle que rodea la tapia.
Provisión de una vacante de ordenanza t̂ e Fontanería........
Expropiación de la iglesia de Nuestra Señora de Gracia.. ,. 
Reglaii'.enio de la Junta de Salubridad 6 Higiene.................

COMISIÓN 5.'^-Denefcencía.

Expediente á instancia de D. Alejandro de Cabo, contratista 
dei suministro de géneros para confección de vestuario á 
los acogidos de San Beruardino, solicitando devolución de
fianza...............................................................................

Expediente de subasta del suministro de pan para los aco­
gidos en el primer Asilo, Depósito de mendigos y Casas
de Socorro.............................................. ..........r............

Reorganización del servicio de la Beneficencia municipal...

COMISIÓN 5.'^-Ensanche.

Actos de avenencia para ¡a liquidación de superficie, expro­
piadas á Doña Carmen López de Gaviria, para el paseo de 
Luchana, y á D. José González Muñoz y á D. Paulino Illa­
na, para la calle de García de Paredes.............................

Oficio del Negociado de Investigación remitiendo el resumen
de las comprobaciones verificadas en Knero último.........

Presupuesto remitido por la Administración de Vías públi­
cas para instalación de un «garage* con destino al auto
móvil del expresado ramo..................................... ........

Presupuesto para adoquinado de la ronda del.Conde puque 
Presupuesto para adoquinado de lá calle de Manuel Silvela, 
Presupuesto para igual servicio en la de Fernando ej Santo. 
Presupuesto para igual servicio en la del Cardenal Cisneros.
Presupuesto para igual servicio eii la de Hartzenbuch.........
Presupuesto para igual servicio en la de Kiiiz................. .
Presupuesto para adoquinado de la calle de Diego de León, 

entre Serrano y Velá/.quez, y modificación del perfil de di­
cha vía.....................  ................................ ■ ........

Presupuesto para coniitmar el adoquinado de la calle de
O’ Donneil................................................... .̂...................

Presupuesto para urbatiizaeióii de ia cálle do Tortosa.-------
Solicitud de propietarios y vecinos de la calle de Goya, inte­

resando se continúe el adoquinado en dicha vía, desde Nú 
ñez de Balboa á la calle de Alcalá, estableciéndose la in 
eandescencia por gas y las aceras de astalio ó de portland. 

Presupuesto para instalación de aceras en la calle de la Prin­
cesa, núm. 50... - .............................................; ‘A‘ i ' ’ D

Presupuesta para instalación de aceras delante del Colegio
de Sordo mudos......................................................' ‘ ' ’Aá

Presupuesto pata instalación de aceras delante del núm. 33
del paseo de la Castellana.................................. ............

Presupuesto para insialacióii de aceras frente á la linca, mi
mero 49, de la calle de Don Ramón de la Cruz................

Proyecto de alcantarillado tubular en la calle de Ponzaiio. . 
Solicitud de varios vecinos y propietarios de !a calle de Pa

dilla, interesando su urbanización................................ .
Expediente de expropiación de una parcela destinada á la

calle de Núñez de Balboa........................................
Expediente de expropiación de terrenos para la calle de Ga

Acta de recepción de jiedrusco irregular para la calle de Pa- 
lafox........................  .....................................................

Enero.
2 Noviembre 1903. 

5 Octubre,
13 Noviembre. 
1*5 K i o t o  1909, 

95 Enero.
25 Enero.

16 Diciembre 1908.

6 Febrero 1909,
6 Febrero.

L' Diciembre 1908. 

14 Diciembre.

Diciembre.

18 Diciembre.

18 Diciembre. 
9 Noviembre.

1." Febrero 1909, 

3 Febrero.

28 Enero.

3 Febrero.

COMISIÓN 7.“—Consumos.

Comunicación de la Intervención dando cuenta de los traba­
jos realizados para concertar los industriales que faltan
de! extrarradio......................................................... . ■ •

Reclamación y liquidación que presenta el arrendatano de 
Consumos, con motivo de la Real orden sobre ciasificación
de galletas......... ............................................. .............

Instancia de la fábrica de galletas «La Fortuna», interesan 
do se ordene al arrendatario la reintegración de cantidades 
indebidamente satisfechas........... ...............................

23 Julio 1908. 

23 Julio.

23 Julio.

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa. 

Sobre la mesa.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
QEL

que p»só al deapaelio 
de la Comisión*

TU I mite

acordado por la Comisión*
FítCHA 

dol mismo.

Comunicación del Gobierno civil dando-traslado de la Real 
orden de Gobernación, confirmatoria de providencia gu­
bernativa, que ordenó se liquidase á la fábrica de galletas 
"La Fortuna*, por la partida 20ü de la tarifa de arbitrios 
extraordinarios, por depósitos constituidos en la Adminis 
tración de Consumos........................................................ 26 Diciembre. % *

Resolución del Exemo. Sr, Gobernador civil, refundiendo en 
uno los dos recursos entablados por e! arriendo de Consu­
mos, contra e) pago del 5 por 100 de) imporle de los cajones 
del resguardo, ordenando la devolución de las cantidades 
retenidas por este concepto............................................. 31 Diciembre. p »

Informe referenteal cambio de la Junta de la zonade Aragón, 31 Diciembre. »  ' t
Ponencia del Vocal Sr. Suárez Inclán, en el expediente del 

coi.tratista de las ohrasgiel tercer Depósito, que solicita la 
libre circulación de ias maderas que tiene en el mismo ... 2l Noviembre. ■ p

Base complementaria del presupuesto referente á concierto 
de ¡as zonas de Valencia y Florida................................... 4 Enero 1909. »

Expedieniede devolución de fianza á varios ex Fieles de Con­
sumos del extrarradio..................................................... 15 Enero. > »

Resolución del Tribunal gubernativo de Hacienda, aproba­
toria de los conciertos del extrarradio, eliminando la adi­
ción á la base segunda..................................................... 16 Enero. ■ »

COMISIÓN 8.“—A/ercados.

Base complementaria de) presupuesto para la instalación 
de una talioua reguladora................................................ 4 Enero. Sr, Caballero *

Base complementaria ]iara señalamiento de puestos en los 
mercados.....................................................- ................... 4 Enero. Sres. Caballero y

COMISIÓN .̂^—Espectáculos,

Instancia de D. Luciano Berrialúa, solicitándo se le devuel­
va la fianza que constituyó, como concesionario del teatro 
Español........................................................................... 17 Enero 1905.

Fuertes. 

Sobre la meso.

>

5 Noviembre 1907,
Instancia de D. Federico Oliver, solicitando se le adjudique 

la explotación del teatro Fspañol.......... ........................ 24 Octubre 1908.  ̂ » >
Expediente relativo á la rescisión del contrato de explota 

ción de! teatro Español, con D. Fernando Díaz de Men­
doza................................................................................. 16 Octubre. »

Estudio de la base complementaria del presupuesto, relativa 
á  la celebración de la fiesta del Árbol............................. »  ■ 9

Organización de las fiestas de Carnaval.............................. f »

Instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, copropietario ae la 
empresa tLos Tiroleses*, solicitando ta explotación de 
anuncios en e) telón del teatro Español....... .................. i.“ Febrero 1909, É 9

SECRETARÍA

Acordacio por el Exctno. Ayatitamiento en sesión de 10 
de Julio último, la apertura de una calle dentro del cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, que uua el anti­
guo recinto con la nueva ampliación y  siendo para ello 
preciso demoler veintidós sepulturas situadas en el cuartel 
núm. 48, previo traslado de los cadáveres que las ocupan 
á sepulturas de igual clase y con aprobación de la supe­
rioridad, 30 requiere, por medio del presente edicto, por 
desconocerse su actual paradero, á las familias de D. Fran­
cisco Vidal Castro, C. Jtannel Espada, Doña María Martín 
Fernández, Doña Cayetana Gómez Suárez, D. Luis Nüñez 
Cruz y Doña María Torradell Ii iguda, cuyos cuerpos se 
liallíin inliuinados en dichas sepulturas, para que, en el 
término de quince días liábiles, contados desde la inserción 
de este edicto en el Jioletin oficial de la provincia, se sir­
van manifestar por escrito A la Alcaldía Presidencia lo que 
consideren conveniente; entendiéndose que los gastos de la 
traslación de cuerpos y  de lápidas y demás atributos serán 
de eai'go del Exorno. Ayuntamiento.

Madrid Iti de Febrero de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Car riada. ,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Arturo Allforde, proyecta instalar un motor

eléctrico de dos caballos de fuerza en el taller mecánico que 
intenta establecer en la casa, núm. 4, de la calle de Mén­
dez Alvaro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuneio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Camedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Tomás Santa Cruz, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 5‘5 caballos de fuerza para accionar uii as­
censor en !a casa, núm. 17 duplicado, de la calle de Alcalá.

Las personas que se consideren pei'judlcadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 12 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. ltu,ano 
y Cavriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 291 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al
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público que loa Sres. Bloch y Heinzely, proyectan instalar 
una caldera de vapor para calefacción en la casa, núm. 28, 
de la calle del Prado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrún por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

Eu cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Enrique Benito Oliavarri, proyecta estable­
cer un despacho de cíirbonea en la casa, luim, 6, de la ca­
lle de San Mateo. *'

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito antela Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 9 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oan'iedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que los Srcs. Boeltieher y  Navarro, proyectan ins­
talar un motor eléctrico de 9*5 caballos de fuerza en el ta­
ller de cuadros de díscribución establecidos en la casa, nú­
mero 53, de la calle de Znrbauo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid l2deFebrero de 1909.—El Secretario, F. iíitano 
y Cárriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 291 de las Or­
denanzas Slnnicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Félix Martin, proyecta instalar tres moto­
res eléctricos, con fuerza en junto de 0‘9 de caballo de fuer­
za, en el taller de pasamanería que intenta establecer en 
la casa, núm. 4, de la Coiicepcíún Jeróniiua,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación,expondrán por escrito antela Alcaldía Pi'esi- 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 ele Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Caniedo.

Eu cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Eugenio de Carlos Hierro, proyecta instalar 
un motor eléctrico de 1‘8 caballos de fuerza en la fábrica 
de plantillas para el calzado que intenta establecer en la 
casa, núm. 2, de la calle de San Cipriano.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la AlcaldíaPresideii- 
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 4909.—El Secretario, F, Ruano 
y Camodo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales do la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Vicente Villazón, proyecta instalar tres 
motores eléctricos, con fuerza eu Junto de 38 caballos en la 
«Compañía Ibérica, Mercantil é Industrial», en la casa, nú­
mero 438, de la calle de Alcalá y fuente del Berro, 7.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Fresi- 
clencia, durante el término de quince días, á contar desde

el de la fecha de publieaeión del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Cárriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Juan García, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0‘5 de caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 15, de la calle 
de Bocáiigel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Febrero de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarviedo.

S TJ ÍB A S T -A -

. Esta Exema. Corporación ha acordado en sesión de 14 
de Agosto del año anterior, contratar en pública subasta la 
enajenación, del solar propiedad de la Villa, sito en el La­
vadero, núm. 28, segundo de la ribera del Manzanares,bajo 
el tipo de 2.401 pesetas, á razón de 25 pesetas cada metro 
cuadrado. . ,

Los licitadores, que podrán presentarse por si Ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de Póoy D. Gre­
gorio Campuzano, consiguarán previamente, como fianza 
provisional la cantidad de I20‘05 pesetas en la Caja gene­
ral de Depósitos y  Amortización, acompañando á los res­
pectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, cuya fianza le será devuelta una vez 
firmada ia escritura correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de Marzo de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Exorno. Sr, Alcalde ó de 
quien a! efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y  las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y  demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaria (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Exemo, Ayuntamiento en metálico y dentro 
de los diez dias siguientes al en que se le notifique la adju­
dicación definitiva según se establece en las condiciones 3.“ 
y 5.“ de las administrativas. _ _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 11 dé Febrero de 1909.—El Secretario, F. Rua­

no y Cárriedo.

Modelo do proposición.
tans axtandarsG an papel timbrado dal Estado da la  alasa IL.^, y

al prasantarso l levar asorito en el sobre lo signionte; pbopOSi OIÓN 
PAHA OPTAR X LA SUBASTA URL SOLAR DEL LAVAUERO, MÚM. 38, SEGUNDO 
DE LA RIDERA DEL UAKEHARES.) -

D..,., que vive.....enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la enajenación del solar 
propiedad de la Villa, sito en el Lavadero, núm. 28, segun­
do de la ribera del Manzanares, anunciada eu el Boletín
oficial de la provincia del día..... de......, conforme en un
todo con las mismas, se comprometo á adquirir dicho solar 
con estricta sujeción á ellas por (aquí la proposición en esta 
forma: el precio tipo ó con el aumento de—tanto por ciento, 
en letra—en el precio tipo).

('Fecha y firma del proponente.)

à
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BANDA MUNICIPAL

Relación de las obras impuestas para los exámenes de 
ingreso en la misma.

REQÜIHTO EN SOL T MI B 
Fantasía, A. Donará.

OLARINETES c o n t r a lt o s  si B.— BOIIEM

Primer grupo.
Segundo solo para clarinete, R. Rióse.

Segundo grupo.
Maddalena para gran clarinete, Kakoski.

CLARINETE BAJO Y PEDAL SI B
Blégie, C. Franchi.

SAXOFÓN SOPRANO SI B.
, Solo de «DON. JUAN» de Mozart, L. Mayeur.

SAXOFONES T OLARIBETBB ALTOS MI B.
Segundo solo de concierto para oboe. (Transpórtese par­

te piano, tercera menor alta), F. Ruis Escobes.
SAXOFONES TENORES SI B. — IDEM BAJO SI B 

Quinto solo de concierto para oboe (Transpórtese parte 
plano segunda mayor Laja, F. Ruiz Escobes.

SAXOFONES BARÍTONOS MI B 
Primera fantasía original, L . Mayeur.

FLISCORNO BAJO Y TROMBAS BAJAS SI B 
«Júpiter», solo, L. Blumaut.

TROMBAS EN FA Ó MI, B
Solo, A. Ohapius.

TROMPETA BN SI, B
Scene niid Arie,’ op. 55, E. Hasselman.

CORNETINES SI B
«Klaüge aus Steieinark», fantasía, Th. Hoch.

TROMBONES BN DO Ó SI B 
Piece concertante, Samuel Rousseau.

ONNÓVÍNES MI, B Ó FA
Le son du cor, V. Oaudner,

PARA TROMPAS
Concierto, op. 8, Straus.

BOMBARDINOS BN DD Ó 31 B
Air varíe, P. Bonülon.

CONTRABAJO DE METAL DO Ó SI B 

Octava baja del papel impreso. 
Dúo para contrabajo y  piano, H. Ballier, 
Madrid 16 de Febrero de 1909.

Cotización en Bolsa de los valo7‘es municipales en los días del 5 al 13 de Febrero de 1909.

ifTEBlOB
1> 1 A. S

s « 8 0 lO 11 1» 13

por 100. 102‘25 » » » T) 9
■ — 7 » 70 y  71 » 71 71 70 y> 9

— 89 » 1» » » » 89 89‘50 89‘50

— 99'50 99‘50 » 99'50 100 » » »

— 97‘25 si'ií r 9̂ 97‘50 ' » 98 98 98 SS I SS‘)I 98‘50
— 3> »  . », » » » Jf 9

■ —- 96‘75 » » » SI J 11‘il 97‘50 97‘50 97‘50 98

Empréstito de 1861.....................  6
Idem de 1868............................... 8
Obligaciones por líesultas...........4
Idem de Expropiaciones en el In­

terior................................ 5
Cédulas do Expropiaciones del

Ensanche................................  4‘50
Idem de la Necrópolis.................  4
Obligaciones del Em préstito de

Número de lectores que han concurrido á la Biblioteca mu­
nicipal y clasificación de las obras facilitadas á los mis­
mos, durante el mes de Enero de 1909.

MATERIAS

Artes é industrias, . . , . . . . . .
Ciencias exactas................
Ciencias físicas y naturales. 
Ciencias morales y  políticas.
Historia................. .............
Literatura............................
Revistas y periódicos...........

T o t a l ,

Libros y  folletos recibidos en la Biblioteca municipal 
durante el mes de Spero de 1909,

Remisiones del limo, Sr. Secretario de la Corporación: 
«Ceuta á Jacinto Ruiz Mendoza».— Málaga, 1908.
«Lista de los Sres. Senadores».—Madridj 1907, .
«Bericht desGomeinderates derStad Bern».—Bern, 1908. 
«Anuario de estad istica  de la provincia de Tucu- 

inán, 1903».— Buenos Aires, 1908,
«Qemeinde-Rechnungder StadBern, 1907».—Bern, 1908. 
«Bericht des Gemeinderates der Stadt Bern, 1907»,— 

Bern,1908.

«Anuario de estadística de la provincia de Tucumán 
(Argentina),—Buenos Aires, 1908.

«Gemeinde-Eechnung der Stad Bern, 1907».—Bern, 1908.
Donativos de varios particulares:
«La Para-Caídas», por L. E. Cortés.—̂ Madrid, 1908.
«D. Melendo García de Valdés, X X  Obispo de Os- 

ma», por D, Armando Cotarelo y  Valledor.—Santiago, 
de 1908.

«Ideas generales sobre la urbanización de los alrededo­
res de las grandes urbes», por D. Pedro Núñez Granés».— 
Madrid, 1908,

«E l Madrid de loa abuelos», por Pedro de Répide.— 
Madrid, 1908.

«Memoria que acompaña al presupuesto del Ayunta­
miento de Anteqnera»,—Málaga, 1908.

«The Fifth annual Statistics of the City of Tokio».— 
Tokio, 1908.

«Discurso leído en In solemne'inauguración del curso 
de 1908-1909 en la Universidad Central», por Criado y 
Aguiiar.—Madrid, 1908,

«Censo del ganado caballar y  mular de España en 1906 
á_1907»,—Madrid, 1908.
’ Album de «El Diario»,— Bahía Blanca {República Ar­

gentina), 1908.
«Lourdes», por el Conde de las Navas.—Madrid, 1908.
«Cuadros de historia», por Saralleguí y Medina.
«Las repúblicas contempóraneas», por D. Rafael Maria 

Labra.—Madrid) 1908.
«Dos de Mayo de 1808», por el General Arteche.— Ma­

drid, 1908.

ii 'í ' i n
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AdqnisicioneB:
«Maiiiiales Soler».—Colección qae comprende las obras 

BÍ^uíentea; «Telegrafía eléctrica», «La electricidad en la 
agricuUara», «E l arte del periodista», «Cerrajería práe- 
tica», «P lan tas  industriales», «Viniflcación moderna», 
«Repúblicas liispano-americanas», «Los remedios vegeta­
les», «Mecánica», «P ied ras  preciosas», «Diccionario de 
argot espaúol», «El microscopio», «Educación de los ni­

ños», «Galvanoplastia y electrólisis», —Barcelona, 16 vo­
lúmenes.

«María Aiitonieta, íntima». —Barcelona, 1908. 
«Enciclopedia universal ilustrada»,—Barcelona, 1908. 

Tomos I á IV.
«Diccionario enciclopédico hispano-araericano».—Mon­

taner y  Simón, editores, 1887-99; á6 volúmenes.

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

• Defancionas por causas, por edacles y por sexos, ocurridas oa Madrid durante el mes de Diciemljre ¡de 1908.

Población de Madrid, según la rectijlcación del empadronamienio de i905, hecha en Diciembre de 1907: 073.676 habitantes

CAUSAS DB LAS DEFUNCIONES .
D e  0 

Al 1 u ñ o «

] ] 0  1 

& i  a U o s .

D o  B

A 19 a ñ o B »

D e  20 

A  39 a ñ o s »

D o  49 

A  59 a ilo f i»

b e C O
eix

£ d o d
d o s c o n o  c i- R E S U M E N

NOMENCLATURA INTERNACIONAL IBREEIADA
V . H . V . H . y . H . V , H . V . H . V . H , V , H , V . H , TOTA! ■

Fiebre tifoidea (tifus addominal) , > > 1 y O 1 2 2 2 1 y 1 y y 7 5 ' 1 2

Tifus exantemático.................... > y y y y > 1 y ' I y y y y y 2 P 2

Fiebres intermitentes y caquexia
palúdica.................................. ■ y y y y P y y P 9 y y P y p P y

Viruela........... .......................... 2 1 3 2. 1 1 y 2 O y > y p > 6 6 12

Sarampión................................. 13 u 53 46 4 4 » y y y p y y p 70 61 131
Escarlatina................................ 1 y O 2 y P' ■ y y y > 1 y 9 p 3 2 5
Coqueluche................................ 2 1 y 1 1 » y y y 9 y y y y 3 2 5
Difteria y crup........................... l 2 8 5 1 y " y y y y y . p y 10 8 18
Grippe....................................... » y 1 y p y O y 5 O 1 6, > y 9 8 17
Cólera asiático........... .............. y 1, y y y y y i 9 p » P p y y P . P

Cólera nosiras.......................... y y ■ > y y y . ■ y y y y p y 1 y . p P >

Otras enfermedades epidémicas,. » 1 y % * y y l y y y y » y « 2 2

Tuberculosis pulmonar.......................... 2 n 4 6 4 10 38 28 17 8 1 3 y y 66 57 123
Tuberculosis de las meninges.,. . y í 2 3 1 y y y » > y P y y 3 4 7
Otras tuberculosis........................................ y > 1 3 3 2 2 1 L. . y p 1 P y 7 7 Í4
Sífilis........................................................................... ■ 6 -  1 y 1 y - > y y y > y y p > 6 2 8
Cáncer y otros tumores malignos » y » y y 1 2 2 -t 17 12 12 y 21 32 53
Meningitis simple...................... 18 14 39 24 11 6 2 y y 4 1 y P 71 48 119
Congestión, hemorragia y reblan­

decimiento cerebral................ 3 1 1 ! ) y 2 1 9 11 25 25 1 1 42 40 82
Enfermedades orgánicas del co­

razón...................................... ■ y
\

y y 2 l 6 3 16 19 12 23 p p 36 46 82
Bronquitis aguda....................... 40 25 53 48 y p y y y P 1 y y > 93 73 166
Bronquitis crónica..................... > y g » 4 1 2 Oit 10 3 15 15 y y 33 2 1 54
Pneumonía y bronco-pneumonla. 2 ■ 3 22 2 1 5 7 O 3 25 6 21 25 81 65 146
Otras enfermedades Sel aparato 

respiratorio.................................................... > > y > , 1 y ■ y y 3 2. y P ' p p 4 2 6
Afecciones del estómago (menos 

cáncer)................................................................. 1 ,3 y y - > y 2 y 4 y 1 1 p p 8 3 11
Diarrea, en menores de dos años. 12 13 6 11 P y »  ' y » > y y p y 18 24 42
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante..................................................... > y 1 ó 4 y 1 3 2 4 4 3 1 y 12 16 28
Hernias, obstrucciones intestina­

les .............................................................................. 1 y ' > 9 2 y 3 1 4 3 1 3 p y 11 •I
. / 18

Cirrosis del hígado.................... ■ y y 1 y y 1 3 6 OmJ 5 1 p 9 12 6 18
Nefritis y mal'de Brighi............ » y 1 1 1 2 2 3 6 8 15 3- y p 25 ■ 1'7i, ■■■ 42
Otras enfermedades Se los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane­
xos......................................... > > y > > 1 P y 2 ■y p y p y . . ‘3 . 1̂ 3

Tumores no cancerosos y otras
enfermedades de ios órganos

i 1 1genitales de la mujer.............. y y y y y y y y y 9 y > 1 P

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, flebitis puerperal............ » y y > y y y 5 > y y P P p P 5 5

Otros accidentes puerperales.. . . y y y 1 y y ' - y 1 y 1 y ’ y y p * P 2 ■ 2
Debilidad congènita y vicios de 

coníormaeión........................................... i2 s y I y y y ' y y 1 y y y y 12 9 21
Debilidad senil,...... ....................................... ■ > » y y y y . y * 9 y 9 18 p 1 9 19 28
Suicidios................................................................ y y » y 2 y 3 1 y 2 í y p y 6 3 9

Muertes violentas...................... > y y y y y 4 1 1 V 1 • p y 6 y 6

Otras enfermedades................... 2 3 18 21 21 8 i: 15 17 31 2<t 34 36 2 ■ 1 134 128 262
Enfermedades desconocidas ó ma 

definidas.............................. 3 O l > - 1 1 y 1 3 3 2 ■ 2 » 1 10 9 19

Totales por sexos................. 142 107 222 203 , 5 9 49 93 80 155 121 164 177 3 ■' 4 838 741

Totales par edades. . . . j  249 425 108 173 276 34“l , v" ■ ’ 1.579

Ayuntamiento
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Besumen de los nacimientos.

DISTRITOS

Centro..........................
Hospicio.......................
Chamberí.....................
Buenavista....................
Congreso......................
Hospital.......................
Inclusa..........................
Latina.........................
Palacio..........................
Universidad.................

Total............................

T o ta l  general

NACIDOS VIVOS NACIDOS MDEETOS
DEEUNOIONES

Lggltlmca. Ilígltlmoi. TOTAL Legítlmoi. Ilegitimo I TOTAL

y. B . V. H. V, H. TOTiL V. H. V. V. H. T O T A L V. H. TOTAL

36 37 4 1 40 38 78 4 4 1 4 4 8 55 47 102
35 48 6 S 41 56 97 3 > 2 5 S ñ 50 66 116
6S 62 11 5 79 67 14b 3 11 O 3 D 14 19 105 57 162
69 57 4 5 73 62 135 » > > » 7 B > 49 49 98
51 61 9 14 60 75 13:5 10 6 ó 3 16 9 25 62 48 lio
80 72 19 8 99 80 179 7 2 1 O

iJ 8 5 13 115 100 215
66 52 73 54 139 106 245 3 8 o 7 8 15 23 128 128 256
a3 81 21 11 104 92 196 2 1 1 3 3 4 7 118 99 217
44 53 8 4 52 57 109 I O

» 1 1 3 4 69 60 129
68 56 17 11 85 67 152 2 4 3 3 5 7 12 87 87 174

600 579 Í72 !21 772 700 35 38 20 23 55 61 838 741

M79 293 1.472 73 43 116 1.579

CEMENTElilOS

Autori2acio7iea de e^itert'amieíito en tas cuatro Sacramen- 
tales  ̂ desde el 4 al ÍO de F ’ebrei'o de 1S09.

AUTORIZACIONES
ra

ÏTwo

ca
H

i

V »

p*
K
P*

VJtO

SI
O

S'Eo
« wí» ^* o

iwpom

lesBtaa.

De ,33 pesetas................. 13 9 4 1 27 891
De 44 id.............  ......... 13 5 4 » 22 968
Do 50 id ...................... 3 » » 2 5 250
De l io  id......■■............. 2 1 1 7> 4 440

Suma.............
AuIorlzaDlitnes por entarramlanlo da 
cadáveras d restos praoadentae de 
(aerada la Capital ó par traslado de 
uno i otro caraenterio, d btan dentro 

da los mlantoa.

31 15 9

á
3 58 2.549

De n o  pesetas................. 4 1í * » 4 440

To t a l ............ 35 L5 9 3 62 2.989

Traslados de domicilio y nuevos empadro7iamientos 7-egÍs- 
t7-ados 671 el Negociado 10 ( Estadística)  del 7 al 13 de 

Febrero de 1909.

DISTRITOS Ti astados.
Nuflvoa 

etupa d ro  Eta- 
mientos»

Centro............................................ 76 50
Hospicio....... ................................. 60 25
Chamberí..................................... 36 19
Buenavista..................................... 77 35
Congreso....................................... 84 22
Hospital......................................... 64 36
Inclusa........................................... ■ 30 44
Latina........................................... 129 7
Palacio......................................... 85 36
Universidad................................... 28 34

La semana corriente...................... 669 308
Desde I." de Enero al 7 de Febrero. 3.325 1.305

Total desde I." de Enero al 13 de 
Febrero de 1909......................... 3,994 1.613

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policía  Ü7-hana),
Doña María AYeliano, vinos, Pelayo, 35. '
D, Francisco Lapaz, obrador de planchado, Juan de 

Dios, ! . .  ,

D. Félix Espinosa, gnarnicionero, Alcalá, 144.
D. Cfulllermo Aivarez, vidriero hojalatero, Madera, 28. 
D. Salvador Deltelle, ropavejero, r ib era  de Curtido­

res, 18, .
D. Domingo Hernáiiz, pescadería, Martin de los He­

ros, 21.
D. Melchor Santos, aves y  caza, Hileras, 4.
González, Gómez y  Compañía, alquiler de coches de 

lujo, Marqués de Villamagna, 4.
D. Fermín Otero, vidriero, San Vicente, 22.
D, José González, frutas y verduras, Cadarso, 11,
D. Juan Almendáriz, antigüedades. Prado, 30.
D. Gonzalo Moreno, frutas y verduras. Conde de Arau- 

da, 10.
D. Manuel Cabero, restaurant. Noviciado, 2,
D. Eugenio Alonso, bicicletas, Lagasea, 16.
D, Inocencio de Dios Alonso, barbería. Marqués de Cu­

bas, 10,
D. Pedro López, broncista. García de Paredes, 42.
D. Pedro Soria, joyería, Carretas, 27 y  29.
D. Casimiro Buisáii, vidriero y fontanero, Leganitos, 15. 
D. Pedro Lucero, frutería y  cacharrería, Magallanes, 5. 
D. Matías Sanz, comestibles. Pez, 5.
D. Julián Maíllo, pescadería, Ancora, 2.
D. Mariano Massi, carpintería, Arguniosa, 4.
D. Salvador Hernánz, lechería, Alamo, JO,
D. Juan Cerezo, carpintería, plaza de Jesús, 3.
D. Carlos Molino, cacharrería, Lima, 25.
Doña Aurora Rodríguez, venta de muebles, Estudios, 17. 
Doña Gregoiia Escobar, bastones. Carretas, 15 y 17.
D, Antonio López, construcción de mangas de riego, 

Cisne, 27.
Por el Negociado 4,  ̂ ( Ob7'as).

Reformas: Barco, 35; Encomienda, 7; Mayor, 89, y  Re­
loj, 2 y  4 (interior).

Revocos; Jardines, 11; Rodas, 5, y Postas, 44 (interior).
Por el Negociado 6.  ̂ (E7isanche). 

Construcción de pabellón: Santa Engracia, 70.
Obras de saneamiento: Trafalgar, 30; Castellana, 32, y 

Príncipe de Vergara, 26,
Revovo: Gonzalo de Córdoba, 10.
Construcción de restaurant: solar sin número, entre las 

calles de Alcalá, Torrijos y  otras.
J?Í7'ecciÓ7l de Fo7ita7ie7-Ía- Alcanta7'iüas.

Limpieza y  reparación de atarjeas, 26,
Idem ícl. id,, abriendo cala, 1.
Acometidas á la alcantarilla general, 5.
Idem á la atarjea, 2,
Idem de agua del Canal, 8.
Idem de id, elevada, 1.
Reparaciones de tubería del Canal, 12,
Condena de toma de agua, 1.
Averiguación de filtraciones, 1.
Construcción de atarjea, 1. ,
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CONTADURIA
Ingresos y pagos aerificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909,

INGERIROS

. CEVEIiï.TOS . mUSESOS FOSMAUZADOS

CAPITULOS - ,

prKAU|>ue(Lini dei
uj I ua I ejerció y 

rendieotpâ del 
floterior.
PSIBTi*

lláKla el 6 
de Febrero de 1Q00

PBSUTAI

Del 7 al 13 
de Febrero de Î ÚQ.

PlBRTAS

ToUi inf;reeo» hasU 
13 Febrero 1009,

PfidfiTAS

4.119.062*27 
37.124*75 

------  4.4 ¡4M0

* y  ̂ '

2.*̂  Varita ÚG t e r r e n o s . , , . ,  ■ ................. « . 2.124*75 y 2.124*75
Subvención dei A vuntamiento « /, . » , » * > . » . . »  tt'. * - . * »tvv 774*75 y 774*75

i.*’ Resili tas........... * ................................................. ; . ,  .. 2.192.561*18 2.192.561*58 y 2.192.561*58
I m previstos y eventuales - . . ,  ........ * * <  ̂ » ............... .. * *. * - ■» ■ y ■ ■ ■ . y

6.** Reintegros ................................................... ; .  ..........  j , . . . , 20.643*96 518*07 1.098*60 VV i.616*67

Ingresos por reintegro de cantidades libradas , , . .  i . . , .
6.373.806*56 

■ 50
2.195.979*15

»  ■ •
- 1.098*60  ̂ ;2.197,077*75

‘■ ' ■ y  ■ .

Total de ingresos formalisados.................... .. 6.373.356*56 ■ 2.'Í95.97-9'Í5 ■ —  ' l.C98'60- ..2,197.077*75

PAGOS

Ca p ít u l o s  ' ;

CftRDlTOS 
qiitoritadr»« en el 

presente ejercicio y 
pendientes del 

anterior

PRSetA»

PASOS EJECUTADOS .

Hubú el 6 
de Febrero de 1909

fgtsjtiái

Del 7 al 13 
de Febrero de 1009,

tBiRtkS ' '■

Tdtil plpiñ' hiifi 
«  Febrero 1300.

: - ‘ PRSBTAt.
1

1, " Castos de! Ayuntamiento............ .....................
2. ° Policía de seguridad.................................... ; ., ..
í.“ Policía urbana........i ........................... ........................

232.264 
165.502 
378.573*55 

2.327.354*01 
1.266.798*35 

20.4*28*25

19.907*96
18.276*15
27.391*50

296.698*45
18.312*45

y • ’

■ 2.664 ..

19̂ 046*59 
- 15.095*75 

10.609*24
y '

- 22.571*96 
: '48.276*15 

: 46.438*09 
■311.794'b9 

28,921*69
■ y

1." Obras públicas.......  ........................... ........................
5." Cargas................... .............................................. ...
6,*’ Imprevistos... i ...... .;.........................  . . . .  ...

Pagos por devoluciones de ingresos..............................
4.390.920*16

y
380.587

4.900*80
47.415*58

>
4‘28.C02*.5S

4.900*80

T o t a l  d e  p a g o s  /brma¿£>ados............. .................. 4.390.920*16 ■ 385.487*80 47.4I5‘.58 432̂ 903*38

BALANCE

1 nprflfinR Í í ' írm a l Í7.ai! nfi. . * ............. ...............................  .................................................

PESETAS , I^ESETAS

2.197.077*75 
4 .900 '80  .

y 2.192,.176'95

■ ■ ñ ■ : 

428.002*58^ ;

Idem devueltos.......................................................................................
Idem Itipiidos.......... ............................................ ....................... ....

Pagos ejecutados...... ; ................................................................. . 428.002*58

»
Idem reintegrados..................................................................................
Idem líquidos, ......................  .. . . . .................. ...

. . . ■ . . -1 .764 .174*37

Madrid 13 de Febrero de 190Í).—El Coiitíidor, Rafíiel Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
C A S C O  Y  K A 1 5 1 0

A‘í!Stiiíie;j¿ general de la recmidación obtenida por el arren­
datario del impuestn'de Consumos n i la semana del 39 de 
Enero al 4 de Febrero de 1909, según estado fecha 0 del 
actual, remitido por el arriendo en cumplimiento de la 
condición 39 del contrató.

Pesotás,
t "■ '

Seeeión I Dereclios alé Consumos y reear- 
yoB municipales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la liacíendíi, ,3Hd,3Sr/5'I

Sección 9,"—Arbitrios extraordinarios imnii- 
cipales sobre dirersasespecies................... 33.9tí2‘ í)fi

T o t a l ................................  420.,3Í8 50
A  l i i í  A I  > r o

Recaudado por la Ádministración municipal,
. .. Poflebíi».

Eielíito'de la Florida,.:..............

.- ■ , iSum'ft y si .̂iíe.

90'39

90*39

-PB3StttS.

Suma anterior., 
En el Matadero para la zona de id. 
Fielato de Valencia.......................

S u m a .

L i • 90*39
9*50

155*56

■ 255*45

liecandacióin obtenida en las zonas Concerfádas‘e,n los días 
del 29 de Enerojil d de Febrero de 1909, según los datos 
que facilitan los representantes de /as mismas en,ciíhi- 
plimienlo de la base S." fía los contratos celebrados y par­
tes i'emiíitíos por los empleados municipales dé sevvicio 

en los fielatos, i  ̂ ;
. . . . .  i'

Zona do Aragón........ .
Idetn de Bilbao.........
Idem de la Castellana,
Idem de Segovia.......
Idem de Toledo,. . . . .

T o t a l

, 995*96 
2.638*71 

738*96 
904*99 

1.008-33

6.286'95

T

I i ^ n H i'
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Estado de tas especies adeudadas en los fielatos del radio 7 extrarradio de esta Capital, durante el
cuarto trimestre de 1908. ’

F T Í I M E K A  S E C C I O N

a o-

; t> 
; S'

: ?

1
2
3
4
5
6
7
8 
Q

1011
12
13
14
15
16

17
18
19
20 21 22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36

37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50 
3t
52
53

54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
6566
67

Anades.......... ........... ..................... ................
Gallinas............................................................
Galios................................... ...........................
Gansos^...................................................... ....
Patos................................................................
Pollos...............................................................
Las demás aves caseras y silvestres.................
Perdices............................................................
Conejos.............................................................
Liebres............ ................................................
Capones...................................... .....................
Codornices....................... ....... ......................
Palomas,..........................................................
Palominos. ..................................................
Pichones............................... ...........................
Otras aves similares en tamaño álas codorni­

ces, palomas, palominos y pichonea..............
Pavos........................................................... .
Gallipavos........................................................
Gallinas de Guinea.........................................
Faisanes......................................................... .
Aves trufadas...................................................
Conservas de aves y caza menor.......................
Carne de borrego....... ......................................
Idem de cabrito.................................................
Idem de carnero............................................. ..
Idem de cordero................................................
Idem de toro......................................................
(dem de vaca...................................................
Criadillas de reses vacunas, lanares y cabrías,.
Carne de caza mayor........................................
Idem de ternera................................................
Idem de cerdo......................... .........................
Despojos ó caldos de borrego, carnero, etc........
Idem de cerdo ó vaca........................................
Idem de ternera................ ................................
Idem frescos no especificados, que se introducen

por los fielatos...............................................
Carnes guisadas y preparadas en salmuera......
idem saladas en seco ú ahumadas, no especifi­

cadas.............................................................
Despojos salados de todas clases......................
Jamón...............................................................
Tocino.............................................................
Mantecas de cerdo frescas...............................
Idem Id, saladas...............................................
Chorizos............................ ; .............................
Longaniza........................................................
Morcillas........................ ............... ...............
Embuchado.......................................................
Lomos adobados en tripa ó sin ella...................
Mortadela.........................................................
Salchichón........................................................
Sobreasada.......................................................
Extractos de carnes en general.........................
Feotonas, líquidos peptonizados y carnes llqui

das...............................................................
Sebos en rama.................................................
Idem fundidos........ .........................................
Carbón vegetal, cok, ciscos, erraj y zaragalla.,.
Leñas de todas clases.......................................
Ramaje............................................................
Acido acético....................................................
Idem olèico.......................................................
Oleina............. -,...............................................
Aceite de oliva............ ........ .........................
Petróleo...........................................................
Gasolina....................... ...................................
Motonafta.......................................  ..............
Los demás aceites de todas clases, para usos

domésticos é industriales...............................
Oleonafta.......................................................  .

PRECIO

do

la naldad.

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS

0‘30 13; 40'20 » »
0‘20 355.322 7],064‘40 987 98*70
0‘30 22.408 6.722TÜ 22 3*;30
0‘30 268 SOTO 7 1*05
0‘30 3.893 3-]d7‘90 » 9

0'20 31.305 6.261 1.210 121
0'30 136 40*80 D 9

0'20 74.100 14.820 140 14
0T5 280.102 42.015*30 3.391 254*33
0'20 6.975 1.395 1 0*10
0*50 28.902 14.451 100 25
OTO 718 71‘80 9 »
OTO 3,125 3¡2‘.50 3.849 192*45
OTO 116 1T60 9 9

OTO 49.908 4.990‘80 12 0*60

OTO )> n n
1'25 18.072 22-590 149 93*13
l ‘2 ñ 2 2'50 9 »
1‘25 63 78‘75 S 5
1‘25 705 881'25 T> »
2 14 28 » n
0‘50 4.062 2.031 M 9

0‘25 tt 9 » 9

0‘25 40.231 10.057-75 124 15*50
0'25 T> » 50 6‘25
0‘25 742.683 185.672 59.491 7.436'38
0‘25 23.509 .5.877*25 2.462 307*75
0‘25 4.448.340 1.112.085 90.273 11.284*13
0-25 » 9 » 9

0*40 3.051 1.220*40 9
OTO 509.905 203.962*40 344 ó8‘ó0
0‘30 3.118.2U0 935.487 56.777 8.366*55
0‘50 33.299 16.649*50 341 85*25
2‘50 50.899 127,247*50 465 581 -25
1 5.593 5.593 9 »

0 15 9,711 1.456*65 40 3
0‘40 3.912 1.564*80 68 13*60

OTO 10.528 4,211*20 523 104*60
OTO 924 369‘60 43 8*:)9
OTO 372.014 113.805*60 6.535 1.397
OTO 6.928 2.799*20 18.137 3.627*40
OTO 523 209*20 1.236 247*20
OTO 2.106 842TO 191 38*20
OTO 87.854 35.141*60 624 124*80
OTO 22.475 8.990 13.660 2.732
OTO 6.858 2.743*20 198 39*60
0'50 603 301’50 » N
0'50 6.237 3,118*50 9
0‘50 3.442 1.721 f) 9
0'50 11.826 5.913 551 137*75
0‘50 1.064 532 9 il
1 876 876 9 V

0'50 2 003 1.004 9
OTO 51.375 5.137‘cO 1.025 51-25
OTO 22.540 2.254 »
0‘57 197.846‘81 i 12,772*68 9.69-l'9l 2.763*05
0'60 27.201-37 16.320-82 626 187*80
0‘30 28.334*60 8.515*38 2.876 431*40
0-50 4.610 2.305 40 10
0‘2I » i> 1>
0‘2I 16.352 3.433'92 301 31*92
0‘21 1.775.867 372.932*07 08.905 7.235*03
0‘2I 435.110 91.373'10 24.394 2.561‘-37
0'25 21.479 5.369*75 824 103
0‘25 23.940 5.9,35 '9 »

0‘21 42.378 8.899*.38 799 83*90
OTO 67.285 6.728‘50 1.054 52*70
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68
69
70
71
72

73

74
75
76
77
78 
7? 
80 
81 
82
83
84
85
86
8788 
86
90
91
92
93
94
95 
%
97
98
99

1 0 0

101 102
103
104
105
106
107
108 
109no111112
113
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122
123
124 
123 
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139

140
141
142
143
144

CASCO Y fiADIOPEECrO
de

la xxnidad. UNIDADES PESETAS

Ajenjo.............................................................. 0*975 151 147*23
Bitter............................................................... 0'975 440 429
Vermout.,. ..................................................... 0*975 14.484 14.121*90
Licores no especificados................................... 0*286 1.016 290*58
Alcoholes y aguardientes hasta HO" centesi-

males............................................................ 0286 74.150 21.206*90
Idem de superior graduación, — Litros 243.304

equivalentes á grados centesimales............... 0*351 22.858.638 80.233*82

Leche............................................................... 0*02 4.739.965 94.799*30
Vinagre............................................................ 0*10 57.150 5.715
Acido piroleñoso.........................■........ ........... 0*50 » Tí
Suprimida,

■ Suprimida.
Suprimida.
Cervezas......  ................................................ 0*16 698.245 llt.7í9'20
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Suprimida.
Sidra espumosa................................................ 0'20 10.384 2,076*80
Idem no espumosa............................................ 0*15 2.6t)5 399*75
Quisquillas........................................................ 0*50' 312 156
Gso’ioano........................................ ................ 0*50 » n
Angulas............................................................ 0'50 4.069 2.031*50
Langostas......................................................... 0'50 16.758 8.379
Langostinos.................................................... 0*50 6.104 3.032
Salmón.............  ...............................  ........... 0*50 904 452
Conservas de todas las anteriores especies........ 0*50 22 11
Peces de rio frescos..................................... . 0*08 7.838 627*04
Pescados frescos no especificados..................... 0*25 686.2.5+ 171.563*50
Idem ahumados ó salpresados........................... 0*12 76.470 9.176*40
Sardinas frescas................................................ 0*12 302.047 36.245*64
Idem en aceite................................................... 0*30 106 31*80
Boquerones frescos........................................... 0'12 528 63*36
Idem fritos............................ ........................... ' 0*12 18.790 2.254*80
Pescados en conserva....................................... 0*30 36.835 11,0.50*50
Idem en escabeche............................................. 0*20 ; 120.421 ‘24.084*20
Cera en rama.................................................... 0'35 6.7fó 2.36"‘75
Idem manufacturada........................................ l 671 671
Bsperma de ballena.......................................... 0*18 200 36
Estearina en rama............................................ 0*13 13.987 ; 2:517*66
Idem manufacturada......................................... 0-20 29;672 1 5.934M0
Huevos.............................................................. 0*10 1.009.051 100.905*10
Sus yemas........................................................ O'IO
Manteca extraída de la leche............................ 0*25 81.474 20.368'50
Quesos de todas clases............ ........................ 0‘20 113.619 22.723*80
Leche condensada............................................. 0*20 52.582 10.516*40
Requesón.......................................................... 0*12 516 61*92
Aceitunas aderezadas....................................... 0*25 149.777' 37.444*25
Alcaparras y alcaparrones aderezados............. 0*25 908 227
Conservas vegetales......................................... 0*15 163.546 24.531*90
Hongos comestibles.......................................... 0'25 3.114 77S'50
Sopa juliana........................  .......................... 0*15 8.'̂ '̂ 2 3.108*30-
Criadillas de tierra........................................... 0*15 10.780 1.61/
Algarroba...... .................................................. 1 5.278*4! 5.278*41
Su harina......................................................... 1*20 409*60 490*32
Avena............................................................... 1 3.673*85 3.673*85
Su harina......................................................... 1'20 Tf
Cebada............................................................. 1 66.920*33 66.920*38
Su harina......................................................... 1*20 113*25 135'90
Centeno.............. .............................................. 1 1,468*42 L468'42
Su harina..........................  ............................ 1‘20 30*35 36*42
Haba seca......................................................... I 2.347*14 2347*14
Su harina........................................................ 1*20 T>
Maíz................................................................. 1 1.‘202*25 1.202‘ÍS
Su harina......................................................... 1*20 33*25 39'90
Mijo.................................................................. 1 5*58 5*58
Su harina...................... .................................. 1*20
Pan i 7n. .. ,. *......... ...................... *............... 1 4!‘39 41*39
Su harina..................................... ................... 1*20 1-9*90 23*88
Arroz................................................................ 4 9.369*69 37.478*76
Su harina......................................................... 4 143'c»9 575*96
Legumbres secas no especificadas y sus ha* 

riñas............................................................. 3 7.188*83 21.566*49
Cerecina en rama............................................ 18 13*43 241*74
Idem manufacturada........................................ 20 4*06 8t‘20
Féculas alimenticias......................................... 10 4*40 44
Pastas para sopas............................................. 10 168*77 1.687*70
Revalenta......................................................... 10 1 » y> \

EXTRARRADIO ALSO POR íffO

U N ID AD ES  PESETAS

2.875

irriíís uTiptit. 
67.081 
4.068

8.439

4tl‘ í3

2.304‘05
670‘8I
203*40

675*12

7'68 
3.734*68 

301*32 
1.065*96 

160*35 
16*50

6
400.60'

25 50 
162*70 
59*10 
4*50 

1.253*38
1.363*6.5. 

0'50 O'38
306*78. 
118*74
135

r.552‘54
0*60-
1*80.5*5!

15*15
l>

]>
»

1.067*34

1.188*92
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5Í1 tJ.
sis

169

t70
171
172
173
174 
176
176
177
178
179 
ISO 
181 
182
183
184 
186
185 
187 
183
189
190
191
192
193
194
195
196
197

198
199
200 
201 202
203 A
204

' tí 10­
. O ■ . . , . j ■ PKECIO CASCO T  RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100
* fL' . ®
\ »
♦ ra - ^ ■ ■ : ■ ■

do
Iñ unHad. U N ID A D E S PESETAS UNID AD ES PESETAS

143 Tapioca............................................................ 10 105*83 ;. 0.58*50 » »
146 Garbanzos. ..................................................... / 20.802*36 145.616*52 L193'27 4.193*95
147 Su harina ......... ............................................ 7 » D V »
148 Los demás granos y sus semillas ai natural...... 0*50 1.069*28 534*64 4 1
U9 Paja corta............. ........................................... 0*50 41.513*22 20.75t>*ól 7.557*% 1.889*49
150 Garrofas........................................................... 0*50 ñ -i 10 ))
151 Hierbas ó plantas para ganados....................... 0*50 32.915‘OS 10.457*54 1.861*84 465*46
152 Paja larga de cebada....................................... 1 17.725'81 17.725*81 109 ,54*50
153 Idem id de centeno........... ................................ 1 » D » fí
154 Reses cabrias................................................... 4*50 60 310*,50 51 114*75
155 Idem lanares................. ................................................. 4‘,50 10 45 »
1̂ 6 Idem lechales....................................................................... 1*50 72 :08 25 18*75
¡57 Idem de caza mayor, machos cabríos, ciervos, 

gamos, paletos, etc., etc................................. 6 2 12 n
158 Idem de cerda cebadas y jabalíes...................... 35 » » J> íi
159 Idem de id, sin cebar,....................................... 25 » n i>
160 Idem de Id. lechales.......................................................... 1 3.027 3.027 35 17*50
161 Idem vacunas hasta de dos años....................... 50 » » » U
162 Idem Id. de dos á cuatro años............................ 75 » » » »
lo3 Idem ¡d, de más de cuatro años......................... 100 í> u i)
164 Jabón común, duro ó blando............................. 0*15 103.650 16.297*50 21.142 1.585*65
165 Nieve ó hielo natural.............. .......................... 0*25 D » )> íi
166 Idem artificial................................................... 0*10 314.605 31.460*50 316 15-80
167 Sal común........................................ ............... 0*05 1.383:225 69,161*25. 70 899 1.772*48
168 Idem gema en bolas para la ganadería.............. 0*03 12.564 376*92 298 4*47

T o t a l  d e  l a  I , " s e c c i ó n .......................... 4.955.9.53*63 79.573*85

S E G M J J V O A  S E C C l O l N

PHECIO

áe

Carbones minerales ó artiflciales 3e todas clases 
y cualqaiera otra comfjosición que pueda sus
lituirles como combustible........................ ,.

Arropes.......................................................... .
Bizcochos;................. .......................... •
Mazapanes......................................................
Pastas de lujo para postres......  .....................
Pasteles..........................................................
Turrones................................... .....................
Substancias análogas á todas las indicadas....,
Miel de abejas................................................ .
Cajas de jalea............ .....................................
Idem de perada............................................... .
Idem de otras clases.......................... ...............
Confituras............... .........................................
Dulces............................... ; .............................
Jarabes de todas clases no medicinales............
Pastillas de todas clases no medicinales...........
Pájaros......................  ...................................
Aves escabechadas.. .......................................
Conejos escabechados.......................................
Liebres escabechadas.......................................
Almejas............................................................
Ostras........................................................ ,
Cangrejos de mar.............................................
Idenf de río.............................................. ........
Ancas de rana..................................................
Caracoles..........................................................
El marisco llamado dConchas de Peregrino«___
Mariscos frescos de todas clases no especificados 
Mariscos de todas clases en escabeches ó con­

servas............................................................
Almidón...........................................................
Dextrina...........................................................
Galletas de todas clases...................................
Sémolas dé todas clases....................................
Gluten.............................................................

0‘57-
0*25
0*25
0'25
0*2.5
G'25
0'25
0*25
Ú‘10
0 *^
0*35
0*35
0*35
0*35
0*35
0*35

Harinas lacteadas y productos similares;

0*50
0*50
0‘.50
0*15
0*15-
0*08
0*08
0'08
0*05
0*15
0*25

0'30
5
3
3
510

10

CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100

UNIDADES PESETAS U N ID AD E S PESE TAS

62.701*64 35.739*93 . 2.019*52 746*56
16.236 4.059 . 59 - 7’38
20.038 5.022 3d3 45‘3B
18.338 4..584'50 2 0**>5
16-364 4,091 )i »
7.884 1.971 56 7

31.977 7.994*25 94 11*75
» i> V) íí

31.992 3.199*20 102 5*10
16 ,5*60 )0

0 » » »
J> w )>

5.992 2.097*20 »
49.865 17.4.52*75 48 8*40

28S IUO'80 M »
1> >1 «

3.720 8.720 8 ■ 4
21 10*50 J>
/ 3*.50  ̂ )> ))

D )J í i M
9,5.'241 14.286*15 556 41*70
42.769 6.4I5'35 »
13.724 1.097*92 500 20
3.2% 263*63 » »

■41 3*28 fí »
11.025 .551**25 » »

14 •2*10 ti )>
217 .54*25 n \)

tt n Ti
448*69 2.243*45 7*32 18*30
128*68 386*04 8 12
777*22 2.331*66 0*40 ■0*60- .

P28 6*40 B
14*29 142*90; . » , - »

j 85*47 851*70 ' ■ 1*29 ; ■ _ 6*45 -

-  r d

' t

. !
..f
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PRECIO CASCO T RADIO

: £■. 
: 5-
i f

do
la unidad. UNIDADES PESETAS UNID AD ES PESETAS .

203
206
207

Suprimida.
Suprimida.
Batatas.......................................... ... 1........... 3 689'07 2,067‘21 2 3

20S Fécula de patata......... .................................... 3 1.121‘24 3.363‘72 » » ■
209 Suprimida y sustituidas por las 209 A, B, C, 

B y E............................................................ » » K» TO J) -i
209 A 

209 B

Hortalizas y verduras de las lia- i 
madas de cuento de Madrid y Bolsa ó caja 
su provincia, lo mismo cuando 1 ó colmo dé 
se presenten al adeudo á granel í carro ú ca­
que cuando se introduzcan en l rreta.......
seras ó banastas.....................  j

Hortalizas y verduras llamadas de peso, como son 
patatas, tomates, judias, guisantes, pepinos, 
habas verdes, cardillos, ajos y nabos sm hojas.

I

ü'30

9.332

23.753‘07

9.332

7.125‘92

))

«

»

’ - i» s
209 C Espárragos de todas procedencias.................... 0‘50 5‘60 2‘60 » »
209 D Hortalizas y verduras de otras provincias, tales 

como la berza, repollo, lombarda, llanta, bre- 
colera, acelga, espinaca, ciiirjvias, cardillos, 
collejas, apios, escarola, lechuga, berros, pe­
rejil, ajos, cebollas y cebolletas, acederas y 
hierbabuena................................................... 0'30 13.791‘17 4.l37'a5 805 120*75 i

209 E

210 
211

Aleachoías, rábanos, remolacha, zanahorias, be­
renjenas, coliflor, cardos, judias, guisantes, 
liabas verdes, pimientos, tomates, patatas, pe­
pinos, calabazas, calabacines y nabos, y las 
demás ciases no especiflcadas, que procedan de
otras provincias.............................................

Suprimida.
Azafrán.............................................................

0‘50

3

U4.158'02

494.434

57.079'01

t.483‘30

3.764*04

16.890

941*01

^ ‘34
212 Pimiento molido................................................ 0'I2 64.290 , 7.714'80 **.765 165*90
213

214

Mostaza blanca en grano, polvo ó preparada
para salsa......................................................

Aceitunas sin aderezo y las llamadas de Cuquillo
0‘15
0‘08

682
158.233

. 102'30 
12.658‘80 L^Ab 73*84

213 Alcaparras y alcaparrones secos...................... 0'03 1 0'03 » y> ■
216 Castañas frescas.. - .......................................... 0‘03 148.538 4,436*14 7.271 109*07 , :
217 Idem pilongas................................................... 0*06 21.121 1.267*26 2.A30 69'90 :
218 Frutas verdes ó frescas no especificadas........... 0'03 1.891.701 56.731*03 21.941 329*12 . .4
219 Almendras dulces con cáscara.......................... 0'06 3.208 192‘48 » » :S
220 Idem Id. sin id................. ................................. 0'15 91.411 Í3.7il'65 )> » 4]
221 Avellanas con cáscara...................................... 0'06 11.246 Ó74‘7b 2.164 . 64'92 V
222 i lem sin id........................................................ 0'13 17.072 2.560*80 n J) ’ di
223 Cacahuetes....................................................... Ú'06 80.877 . 4.852*62 544 16‘32
224 Nueces con cáscara.......................................... 0‘06 246-201 14.772‘CÓ* 4.978 149'34 -
225 Idem sin Id........................................................ 0‘ 15 208 31‘20 » JO
226 Piñones con cáscara..................................... 0‘0Ó 63.649 3.818*94 3.72*J 111*66 r :■
227 Idem sin id....................................................... 0‘ 15 3.278 791‘70 » -ífi
228 Castañas llamadas «Americanas»..................... 0‘ 15 533 82*9.3 » »
22“i Higos verdes..................................................... 0‘02 76.387 1.527*74 402 ■ 4*02
230 Idem de Valencia en serijos............................. 0‘06 70.800 ■ 4.248 11.404 342.‘ 12
231 Idem de Fraga y Smirna............................. 0‘ !0 89.753 8.975*30 1.613 80*63
232 Dátiles verdes................................................... 0‘06, Ó.266 373'9b » TU
233 Idem secos........................................................ O'IO 10.640 1.064 288 14'40 -
234
235

Suprimida,
Uvas para mesa................................................ 0‘02 1.480.673 29.613*40 25.223 . 252*2.3 . ■ :

236 Idem pasas....................................................... 0‘ 10 101.804 10.180*40 1.595 79*75
237 Coco rallado..................................................... 0'15 4.935 743*25 »  . *
238 Cocos con cáscara ó sin ella,,.......................... 0‘10 8.060 806 » y>

239 Ciruelas pasas............................................. ... 0‘10 53 5‘30 63 3*15 :
240 Orejones........................................................................................................ O'IO )> A » »
241 Las demás frutas secas no especificadas......... O'IO 66.626 6.ó62‘60 64 3*20
242 Plátanos.......................................... : ............... 0-10 83.349 aa34'90 » »
243 Chirimoyas................................................................................................................ O'IO ¡0.471 1.047*10 » »
244 i’ iña de América............ .................................. O'IO 3.200 320 » »
245 Frambuesa....................................................... 0'25 » »  , '
246 Fresa................................................................ 0'25 4 1 VI 10 1
247 Fresón.............................................................. 0'25 187 46*75 yi »  '  ■ ;
248 Grosella......... ............................................. , 0*23 6 1‘50 )Í JO "■  ^
249 Las conservas de frambuesa, fresa, fresón y  gro­

sella ............................................................. 0'A3 24 8‘40 yi )> ’
230 Melones............................................................ 1‘50 7.296‘25 10.941*38 225*88 169*41 • *
251 Sandias.......................  .................................. 1‘30 204‘ñl 300*76 3*50 2'63 ; ;;

Agua de azahar...................................... ........ O'IO 3.163 316*30 80 4 -4
233 Alcohol desnaturalizado.................................... 010 73.007 7.300*70 l.Sbl 93*05 Ú
254 Eter sulfiirico................................................... O'IO 833 85*30 » >>
253 Bebidas espumosas elaboradas con zumo do fru­

tos, excepto la uva y  manzana....................... 0'30 8 .3 25*50 » »
236 Antepechos de madera para balcón.................. 10 i) » JO n ■
257 Balcón de Ídem completo.................................. 20 » » JO »  , ;
258 Persianas de cortina pintadas, francesas ó ale­

manas en tablas ó listones.. ......................... 10 1 5‘bO 56
*

»

o d e  M a d r i d

EXTRARRADIO AL 50 PORiOO
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259
260 
261 
262
263
264
265
266 
267 
2oSA

268B 

268 C

268 D

268 E

 ̂ ■ 268
283

284
' 285
! 286

287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
2̂ »?
298

299

-
300
301
302

; 303
304
305
306
307
30S

 ̂ , 309

310

311

1

312

r 313
y
V1

314
315

i  ■ 316

í 317
j, 318
J ■ 319

320
í''' 321

t

í.- '

Persianas de cualquiera otra procedencia......
Idem de cortina sin pintar.............................
Idem de librillo de cualquiera procedencia___
Postigos y vidrieras.......................................
Puertas de calle............................................
Idem de salón y entrada............................
Cristal y vidrio en losas................................
Rn lunas sin platear ó sin azogar..................
En otras formas para construcción................
Madera de acacia, acebo, álamo blanco y negro, 

castaño peninsular, encina, fresno, hayas, olmo, 
pino, roble y otras ordinaiúas análogas, ase­
rradas ó labradasen aiíajías, l[stones, tirantes, 
hojas, tablas ó tablones y otras formas análo­
gas, incluso las tablas de entarimar y las mol
duras....................  .....................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados...................................................

Madera de alcanfor, aliso, boj, caoba, castaño 
ultramarino, cedro,ébano, hierro, nogal, olivo, 
palosanto, peral, plátano, roble ultramarino, 
rosa y otras Anas análogas, asi como las pro­
cedentes de árboles frutales en trozos ó peda­
zos informes, vigas y viguetas con inclusión 
de las aserradas en tablones y las molduras
doradas......................................................

Maderas de las mismas clases en palos labrados
ó torneados............................................... ..

Parquets ó sean losetas de madera para pavi­
mentos, con incrustaciones ó sin ellas........

Suprimidas y sustituidas por las 268 A, B, C, 
D y E.

Azulejos ordinarios.........
Idem de lujo ó de mosàico.
Baldosas, baldosines y molduras hidráulicas, 

con incrustaciones ó sin ellas...
Losetas de mármol artiflcial........
Losas de pizarra.........................
Mosàico Nolla.............................
Barros cocidos para decoi aciones.
Cal común, blanca ó negra, en tormo ó polvo... 
Idem hidráulica y cementos.
Ladrillo hueco.
Idem fino.
Idem refractario.
Baldosas fínas......
Baldosines finos. .. .
Mármoles, jaspes, alabastro en tosco ó en trozos 

desbastados, escuadrados y preparados para
darles forma.................................................

Idem, Id,, id., cortados en baldosas, losas, tablas 
ó escalones de cualquier tamaño, no pulimen­
tados............................................................

Idem, td. en objetos labrados ó pulimentados.. 
Idem Id. en esculturas, relieves, floreros, etc.... 
Piedras de pedernal y demás clases para mam- 

pos te ría.
Vinos espumosos.
Idem generosos.. ..
Idem cíe más de 16"
Suprimida.
Piedras de cantería no especificadas.
Tejas finas......................................
Tubos de barro cocido para chimeneas ó-bajad as

de aguas sucias y pluviales.................... .......
Objetos huecos de barro cocido, semejantes á los

tubos..... .......................................................
Papel para decorar habitaciones, estampado..,. 
Idem sin estampar, incluso el destinado á la pin­

tura al temple.
Idem de lija.
Aceite de enebro (miera)..........
Los demás aceites pirogenados.
Grasas animales ó vegetales y substancias acei­

tosas no comprendidas en la primera sección. 
Aguarrás (esencia de trementina).
Barnices,
Bencina,
Trementina.............
Alumbres en general,

PEECIO CASCO Y RADIO EXTRARRADIO AL 50 POR 100
de

unidad. UNIDADES PESE TAS U N ID AD E S PESETAS

6 31‘88 191*28 »
,

»
4 7> 1) n

15 » n i
5 o l 1 2‘50 í

25 2 50 V » í
10 4 40 1 5 }

i ‘50 56‘04 84‘06 » »
3 5ó6‘33 1.698'99 Ji
2‘50 2.8S7'8I 7.219*53 18 22*.50

0‘80 44.686‘57 35.749'26 i . a s b ' i o 434*44

0‘60 í.025‘80 '615‘48 126 37‘SO

1 4.822‘67 4.822‘67 43 21*50

0‘80 » y> y) n

10 65‘57 655'70 y> »

0'50 . 3.907‘80 l.953'90 29
i

7‘25 ;
2 1.100'70 2.20100 1‘50 P50- j

1 41‘71 41‘71 >)
í 19'17 19‘17 » A
0‘25 402‘56 IOC‘54 » »
l 68‘8l 68‘8l »
0‘75 9‘52 7‘14 » A
0‘25 16.60‘88 4.160‘17 2.476 309'.50
0'50 44.19!‘80 22.095-90 3.184'.30 87 i '08
0‘15 35.182 5.277'30 1.6‘2S‘20 122-12
0‘,30 1.53Ó‘S0 459"̂ 4 10 »
0‘30 17b‘40 52'92 « »  í
0‘30 754‘70 226'41 42 6‘30
O'.'JO 12.082'57 3,624‘77 438 65‘70

■

0'50 1.114 ■' 557 » » ' ,

1‘50 3.828'15 5.742‘23 li 8-25 '
2 690‘38 1.380*76 28'50 28-50
3 24‘16 72‘48 »

0'35 5.217 1.825'95 21 3*68
1 21.6i2 21,612 297 148‘50
0‘40 189.900 75.960 2.151 430‘20 ■
0‘25 10.510 2.627-50 343 42'68

0'07 60.716*60 4.2.50‘30 2.220 77-70
0‘25 9S5‘60 246‘40 32 4
0‘25 921'24 2,30‘3I 108 13*50

0‘25 781-76 ' 196'19 » A 44
5 47*10 235*50 » »

2 ‘ i O 377'36 943*40 »
0‘10 2.044'50 204*45 » A
0‘ 15 »
0‘ 15 861 129*15 20 V50

0‘ 15 38.027 5.704'05 8.519 ■ 638-93
0‘25 28.496 7.124 170 ■ 21-25
0‘25 22.563 5.6I0'75 32,5 40'63
0‘25 47,906 11.976*50 80 10
O'ió 2-12 36*30 1) A .
0‘10 2.574 ■ 257-40 765 38-25
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S fJ-
S-S

322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334 
3^

336
337
338 
a39
340
341
342
343
344 
343

346

347 
318
349
350

351

352
353

354 
3^  
336 
^7
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372 
37;
374
375
376
377
378
379 
33C 
381 
342
383
384
355
386
387
388
389
390

Glicerina............................. ......................
Bórax.........................................................
Lejías sólirius......... ...................................
Idem liquidas........... ..................................
Bermellón...................................................
Bermellones ficticios...................................
Carmín.........  ..............................  ......
Lacas de todas clases........... .....................
Purpurinas.......... ........................... ..........
Los colores de anilina y sus derivados.......
Cola y gelatina,..........................................
Albayalde........................................... .......
Blanco de zinc............................................
Los demás colores secos de base metálica, no

especificados.................. '...........................
BaD'illa natural ó arlificíal...........................
Sulfato de barita...........................................
Colores grasos en cualquier clase de envase.,
Tinta de imprenta.., ....................................
Tintas tipolitográficas....................................
Idem de escribir.............................................
Gomas sólidas y liquidas...............................
Suprimida.
Sal amoniaco para pilas................................
Productos químicos no especificados, con apli­

cación á la fotografía...............................

dentistas)................................................
Tintas en cintas para máquinas de escribir. 
Suprimida.
Suprimida,
Caucho y gutapercha en bruto ó manufactu­

rada........................................................
Asfalto, betún y toda clase de breas natui

ó arliflciales............................................
Tierras con aplicación á la pintura............
Perfumería ó substancias de tocador, como son: 

aguas, alcoholes, cosméticos, elixires, esen­
cias. espíritus, extractos, jabones, leches, mie­
les, pastas, polvos, pomadas, tintas, vinagri­
llos, etc ..................................................

Potasa, sosa, sus carbonatos y oxalatos....
Nitrato de potasa.......................................
Silicato de potasa y sosa............................
Clorato de potasa........................ ...............
Talco (jaboncillo).......................................
Silicatos magnésicos en general..............
Parafina en rama........................................
Idem manufacturada...............................■ ,
Vaselinas sólidas y líquidas.......................
Palo de jabón.............................................
Litargirio...................................................
Azul de añil en polvo ó en bolas.................
Blanco inglés (sulfato càlcico)....................
Extractos tintóreos.......................... ...........
Nogalina....................................................
Leños y vegetales tintóreos.........................
Pez.............................................................
Colofonia..............  ; ................................
Otras resinas............................. ................
Azufre........................................................
Silicatos múltiples.......... ..........................
Ozoquerita en rama (cera mineral)..............
Idem manufacturada..................................
Agallas y vegetales curtientes....................
Perfumes sintéticos....................................
Acidos minerales..................... ..................
Cilindros fonogióficos y pastas similares...,
Betunes para el calzado.............................
Pastillas para el calzado............................
Gorello.......................................................
línea y espadaña......................................
Esparto .....................................................
Crin vegetal............. .................................
Juncos.......................................................
Mimbres.....................................................
Paia fina....................................................
Palma..................................................... ..

Total dfí la 2." sección .

PRECIO CASCO Y RADIO EXTRfiRRUDIO AL 90 POR 100 ’

de
I», nnidfid. UNIDADES PESETAS UNIDADES PESETAS 8

OTO 9.816 981*60 755 37*75 1
OTO 5.717 ■ 571*70 10 0*50 ^
0T2 6.371 764*52 »
0'05 1.133 56*65 188 4̂ 70 ^
0‘50 10 J » » %
0'25 557 139*25 J
0‘50 1.319 659*50 »
0'50 127 53*50 »
OTO 277 110*80 K>
0‘50 . 2.29! 1.145*50 177 44*25 i l
0'05 40,444 2,022*20 204
0'05 71.088 ' 3.554*40
O'Oñ 855 42*75 » » ^

O'Oo 60.797 3.039*85 » P f j
0‘05 52.5 26*25 y> » M
0'0,5 400 20 »
0‘25 8.240 2.060 »
0“20 33.077 6.615*40 » 1> g
0‘25 449 112*25
OTO 9.017 901*70 » » §
OTO 11.573 1.157*30 : ZQOO 100 1

0'05 5.597 279*85 »
” i

0'50 2.247 1.123*50 ' »
 ̂ i

I Ò9 59 B i
0*50 494 247 T>

'  i

0'25 . 629*40 ' 157*35 » » 1
0'-20 9.443*60 1.888*72 » » hr
0*03 22.773 683*19 » r> j 

.1

0*50 17.656 8.828 48
■ ■1 

12 I-'
0*06 154.555 9.273*30 2J18 81*54
0*06 507 30*42 ifí » ^
0*10 53.503 5.350*30 240 1*2 ^
0*06 L058 63*48 » ))
2*50 " 554*81 1.387*02 Ó-80 8*50 ■ .
0*25 8 2 » n
18 28*20 507*60 0'22 1*98
20 2*39 47*80 » » .
0*25 7.168 1.793 » P
0'02 L521 . 30*42 »
0*05 350 17*50 »
0*15 168 25*20 » )>
0*05 » *rt Y> 14
0*25 2.'J87 - 745*75 • » T>
0*03 172 8*60 » D
0*10 1.833 iai‘30 ■ 100 Ò
0*03 4.043 121*29 u m 27*87 .
O'Od 28.082 842*46 260 3*90
0*15 4.6/5 701*25 » • ))
0*03 3.362 100*86 ÍÍ
0*25 1.647 411*75 y> n
0*18 20 3*60 » lì
0*20 233 46*60 » »
0*25 1.683*32 420*83 193'?Í0 24*19
0*50 2 1 p Y>
0*04 116.771 4.670'84 L941 38‘82
0*25 4,980 1.245 p » ■
0*10 8.S42 881*20 » w
0*05 » n »
2 385*54 771*08 j) »
l 99*09 99*09 » » ■ '
1 2.111*51 2.111*51 U6‘50 73*25
1 324',40 324*80 » )>
í 231*91 231*91 ÌÌ »
1 359*06 359*06 3 , 1*50
1 147*24 147*24 ■
1 596*21 596*21 p V

735.215.16 8.0CT'46
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Sección primera........................................................................ .............. ................

' CASCO  Y  RAD IO
Pesetas.

EXTRA_RRADIO
Fesetaa,

J.955.953*63 
735.215*15

79.573*85
8.061*46Idem s e g u n d a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

S u m a s . ....................... ................................................................. 5.691,168*79 87,635*31
2.92,5‘.50Recaudado por rono.s ..........................  . . .  .........

T o t a l  g e n e r a i ............................................................................................................................. 90.5o0*81

Madrid lü de Febrero de 1009,—El Jefe de Ja Intervención, M. Melgosa.

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PÚBLICAS

En (ijecución durante loa días dd 4 al 10 de Febrero de lí)09.

A o  10 R A e
Marqués de la Ensenada, Moiitalbón, Cebada, carrera 

de San Isidro, verja de Ja Veterinaria, camino de la Elipa, 
Ferraz, travesía de San Matecij ronda de Val lecas, y en di~ 
ferentes calles por el tapado de calas con motivo de aco­
metidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDRADOS ' '
Reyes, Castilla, Calirornias, López de Hoyos, Alcalá, 

San O pro pío, Bravo Muriilo, ronda de Toledo, Colegiata, 
ronda de Segovia, paseo de los Pontones, plaza de la Ce­
bada, Peña de Francia, Carretas, Fernández de Oviedo, 
Orden, Argumosa, ronda de Val lecas, Imperial, Génova, 
glorieta de Atocha, Mira el Sol, Bailéii, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

c a m i n o s

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y  limpieza de las calles alirmadas.

ORRAS MUEVAS '
Verja de la Veterinaria, paseo de coches del Parque 

del Oeste, Bailén. ■
maquinas

Su conservación.
T A L L E R E S  _

En el cíe carpintería: colocando placas rotulador/is en 
varias calles, construyendo cajones-para medii' piedra y 
haciendo niveletas para el servicio de varios distritos.

En el de cerrajería: calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas, reparación de ciiíiulros compre­
sores.

El de pintura: en la verja de la estatua de María Cris­
tina, pintando niveletas y eii el Ayuntamiento.

En el de vidriero: arreglo de faroles para palenques y 
guardas.

Madrid 11 de Febrero de 1909, — El Ingeniero encar­
gado, J. Alderete.

Aauntos despachados en las ofirdnas durante los dias 
del 4 al 10 de Febrero de 1909.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del gas, ,ü7; liqui­
daciones del tapado de calas por cuenta de compañías y 
particulares, 14; licencias expedidas, 21; instamuas regis­
tradas 6 informadas solicitando licencias para In apertura 
de calas, 24; partes diarios de calas abiertas,. 7; avisos 
para anipliacioiies de licencias, 5; asuntos tramitados, 40; 
oficios para recepción de matei iales, íl6¡ actas de replanteo 
y i'ecepción, 2; presupuestos, 6; listas de jornales, 12; im­
porte de jornalessatisfeehos en la semana anterior, 17,391'37.

■ ENSANCHE .
Asuntos tramitados, 25; citaciones para la j'ecepción de 

matei iales, l(i; partes diarios de calas abiertas, 7; listas de 
jornales, G; importe de jornales satisfechos en la semana 
anterior, 13.443*25; presupuestos, IH; actas de recepción, 6; 
certificaciones, 15.

FO NTAN ER ÍA  A L C AN TAR ILLAS  
Instancias de entrada, 26; idem de salida, IG; expe­

dientes de entrada, 50; ídem de salida, 65; eoiminicaciones 
de entrada, 39; Ídem de salida, 17; volantes de entrada, 1; 
recepciones de materiales, 3; oficios para recepción de ma­
teriales, 46; actas de récepción de ídem, 15; anuncios de 
ídem de ídem, G; importe de los jornales satisfechos en la 
primera decena del mes de la fecha, 17.24G‘50.

Madrid 11 de Febrero de 1909. — El ingeniero Direc­
tor, P. Ndflez Granés.

2E:ls^s-A.l^To^a;E

Obras ejecutadas y eri curso de ejecución durante la semana 
dtil 4 al 10 de Febrero de 1909.

ACERAS
1. *̂ Zona.—Obra nueva, García de Paredes.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. '* Zona. —Obra nueva, Ayala y Castellò.
3. " Zona.—Obra nueva, pasco Imperial.
Conservación, en sus puntos.

KAIPEURADOS
1, '^Zona.—Conservación, Fernández de los Ríos, Guz- 

mán el Bueno y  Alberto Aguilera.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2, *̂ Zona.—Obra nueva, Villanueim.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3, *̂ Zona.—Obra nueva, Peñuelas.
Conservación, Martin de Vargas.
Tapado de calas, Juan Duque y  Méndez Alvaro, 

CAMINOS
Zona. —Obra nueva, García de Paredes,

Conservación,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. "'2íona,—Obi'a nueva, Mai ia de Molina, Principe de 

Vergara y  fuente del Berro.
Conservación, O’Doniiell.
3. *̂ Zona.—Obra nueva. General Lacy.
Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Méndez Alvaro y Juan de Urbieta. 

T ALLE RE S
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, piquetas y 

clavos, construcción y arreglo de ruedas de carretillas, cal­
zado de picos y  varios trabajos en la Veterinaria.

En el de carpintería: construcción y  arreglo de carreti­
llas, a.stiles y cajones de guarda y otros servicios en la Di­
rección.

En el de vidriero; arreglo del tejado del taller.
El de pintura: en la máquina núni. 1 y en las oñeiuas 

de la Dirección.
OBRAS POR CONTRATA

Explanación del foso del Eiisanclie desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos,

Madrid 10 de Febrero de 1909,—El Ingeniero encarga­
do, Joaquín de Lallave,

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 3 al lO de Febrero de 1909.

* POR ADMINISTRACIÓN
Tuberías.—Nueva instalación: plaza de Manuel Becerra, 

bau'io del Chul'ero y paseo de Ronda.

jj - i íi-



.-V,

W - -

i
S'!

BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 165

Kepfu’aeión: carrera de San Isidro, montaña del Prínci­
pe Pío, General Lacy, Pilar, Eraso, Ataúlfo y  Tenencia de 
Alcaldía de Cliamberi,

Puentes.—Nueva instalación: camino bajo de San Isidro.
Eeparaeióii: pradera del Corregidor, plaza de Ponte- 

jos, Santa Engracia, Aliiiansa, Artistas, Ponciano, Alberto 
Aguilera, Princesa y Marqués de Urquijo.

Pocas de riego.—Nueva instahicióii: plaza de Manuel 
Becerra, paseo de Ronda y Segovia.

Reparación: paseo de Santa Engracia, paseo de coches 
del Retiro, San Bernardo, California y  paseo de Rosales.

Alcantarillas.—Reparación; Embajadores, .‘33; Cadarso, 
puente de Abadía, Florida, Barquillo, ronda de Toledo, A l­
calá, Casa de Socorro de los Cuatro Caminos, O’DonnelI, 
Bravo Murillo y  Embajadores, ,'i9.

POR CO NTRATA
Alcantarillas,—Nueva construcción: Parque del Oeste, 

Cuatro Caminos, Heriiiosilla y Mendizabal.
T A L L E R  DK CARP INTER ÍA

Entibado y astüado de martillos y azadones, un largue­
ro á un cerco, arreglo de una puerta, construcción de ^00 
cuñas para el entibado, entrepaños y  astilado de piquetas.

CERRAJERÍA
Arreglo de fuentes, eolucándolas botones, casquillos de 

hierro, pasadores de metal, tornillos de brida, gomas, ar- 
bolillos, tubo de salida de aguas, ovalillos de goma, palo­
millas, muelles y llaves de paso de metal, tornillos de em­
palme, coietes de cuero y piorno, tornillos de mascarón, 
construcción y colocación de un caño, tornillos, arreglo de 
tapas de boca de riego, una cadena, cortafríos, un urinario, 
una cerradura de fuente, colocación de un tubo en la ofici­
na del ramo, calzado de piquetas y aguzado de punteros y 
piquetas.

■ P IN TU R A
En urinarios, en una máquina de pozos negros y en las 

oficinas de Consumos.
MECÁNICA

Arreglo de platinas para bocas de riego, herramientas 
para fundición y un eje para las máquinas de los Cuatro Ca­
minos, ■

CANTE R ÍA  -
Colocación do tapas de boca de riego, traslado de pie­

dras, construcción de tapas y placas, agujeros á piloucillo.s 
de fuentes, tapas para llaves de paso, bajar al Canal una 
tapa de piedra y llevar otra á la fuente de la Teja.

V ID R IERÍA
Colocación de cristales, construcción de botes para pin- 

m-a, soldaduras en fuentes, tuberías, etc., i-epretado de 
eoletes, liacer la pestaña al plomo de un aparato de fuente 
y  abrir zanjas.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALC ANTAR ILLAS

Caites vigiladas, 1.991.
Idem limpias, 1.870. .
Objetos extraídos, 14, _
Servicio especial privado, 1.
Idem de orden público, 3. _ _
Reconocimiento de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 5.
SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 101.
Idem extraídos, '77.
Metros cúbicos extraídos, 684. ■
Importe, 441 pesetas.
Licencias expedidas, 9. ' *
Importe, 190 pesetas:
Madrid 10 de Felirero 1909.—R1 Ingeniero Jefe del ser­

vicio, P. O., Rafael Ripollés.

EDIFICACIONES Y JUN'fA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Aüuntos dtspachadoH en la se^nalia. 
Expedientes informados, 35.
Reconocimientos practicados, 96.
Madrid 11 de Febrero de 1909.—Ei Arquitecto munici­

pal, Eugenio Jiménez Corera.

d U IN T A  SECCIÓN

írabafos realizados en la semana. 
Expedientes despachados, 29.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid 11 de Febrero de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana,
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asiiíííos despachados en la semana.
Tira de cuerdas, 2.
Expedientes despaeliados, 65.
Reconocimientos, 60.
Madrid 11 de Febrero de 1909.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Araíida,

POLICIA URBANA
Relación de los jornales acreditados durante los dias del 

2S de Enero áí 10 de Febrero de 1009, con expresión de 
los servicios prestados.

NÚMÍRO
JORNALES 

Peí í i os.

Celadores............................... ......... 56 259
Auxiliares...................... ................ 84 294
Listeros............................................. 26 78
Capataces................. ........................ 163 504
Ordenanzas..................... ................ 28 ■ 70
Pn.hris . ................ * ........ *.......... 1.095 3.285
Barrenderos...................................... 5.929 16.304'75
Ayudantes...................................... 1,966 4.423'50
Llaveros........................................... ' 1.042 1.823*50
Maquinistas................................. . - •
Mayorales................................  . . . . 53 185‘50
Ifogoneros,....................................... » »
Porteros............................................ 42 105
Serenos....................... ................... 63 132‘50
Guardas de la Quinta de San José,.. 14 35
ÁIozos de cuadra............................... 56 140
Conductores de carros..................... 1.028 2.827
Operarios de talleres......................... 205 644'50
Suplentes de barrenderos................. 385 1.058‘75
Idem de ayudantes........................... 112 252
Idem de llaveros............................... 154 269‘50
Iileiu de conductores................. . 33 90‘75

T otal....................... 12.529 j 32.78í‘25

Nùmero de carros de basura conducida á los vertede­
ros: estación de Goya, 158; Extremadura, 278; Vellones, 
1.267; Chamar tí u, 259. Total, 1.962. _

Oósfirraelones.—En los talleres de carretería y  guarní- ■ 
cionoría pertenecientes á este servicio, se han arreglado 
carros, car reti lias, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc, 

A diario se prestó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras, , . .

El riego con mangas se ha efectuado á diario en las 
4.000 bocas de riego. _

El lavaiio en las vías asfaltadas se efectuó los días en 
que la clemencia del tiempo lo lia permitido.

El riego con cubas los dias 2, 4, 5 y 7, empleándose 
unas 14 euba.s diarias. _

Desde el dia 17 próximo pasado, al de ia fecha inclu­
sive, le prestan <ñi las estufas puestas en las vías públicas 
los barrenderos 433, 75, 386, 344, 147 y 404; y  un carro 
con una mala conducido por uno de los mayorales, prestan 
el servicio del reparto de carbón en dichas estufas.

En las sacas de paja y cebada para el ganado, se em­
plearon tres carros con dos muías cada uno y sus conduc­
tores y los barrenderos 53, 76, 133, 136, 230, 233, 283, 340, 
390, 4U y 432, los días 28, 3 y 9, recibiéndose según certi­
ficaciones 14,476 kilogramos de cebada, y 21,564 de paja.

Durante los días 8 y 9, prestaron el servicio de trans­
portar camas desde el Hospital provincial al del Carmen; y 
el día 8, limpieza y baldeo en general del Frontón de Jai-
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Alai, 4 cabos, 29 barrendei'os, 20 ayudantes y 2 suplentes 
de barrenderos. ‘
üenuífcííííí í/iier«ícios por el Cuerpo da Qunrdias

municipales en los días del 6 al 12 de Febrero de 1009, 
Denuncias. — Disti'ito del Centro, 8(3; Hospicio, 2G; 

Chamberí, .SO; Buenavista, 33; Congreso, 30; Hospital, 21; 
Inclusa, 59; Latina, 19; Palacio, d6; Universidad, 17; Sec­
ción montada, .5. Total, ,372.

Servicios.—Centro, 22; Hospicio, 9; Chamberí, 2; -Bue­
navista, 8; Congreso, 4; Hospital, 12; Inclusa, 12; Latina, 5; 
Universidad, 4; Sección montada, 2. Total, 80,
Servicios preMadoe por el Cuerpo de lio tuberos durante 

la sem.nna del 4 al 10 de Febrero de 1009.
Incendios.—Día 5, Apodaca, 10; so recibió el aviso A las 

cuatro y cincuenta minutos de la tarde, y  se terminó A las 
cinco y veinte minutos de la misma; no funcionó el servi-' 
cío á causa de una falsa alarma.

Día 8, Reina, 24; se i'eeibió el aviso á las seis y quince 
minutos de la mañana, y se terminó á las siete de la mis­
ma; consistió en incendiarse un cajetín de instalación eléc­
trica.

Día 10, Ventosa, 9; se recibió el aviso á las seis y cua­
renta minutos de la tarde, y se terminó A las siete y cua­
renta minutos do la misma; consistió en quemarse parte de 
una carrera.

Día 11, Tesoro, 24; se recibió el aviso á las tres y treinta 
minutos de la mañima, y se terminó A las cuatro y diez lui- 
imtos de la misma; consistió en la trampilla de un fogón.

Servicios extraordinarios,— Visitas gii'adas por'el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id, por los .Jefes de zona, 7; ídem id. 
por los'capataces, 9.. Total, 21.

Madrid 11 de Febrero de 1909.—Ei Arquitecto .Jefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior,—Cartillas para coche­

ros, de nueva insci ipción, 2; ídem para cocheros, expedi­
das por duplicado, 1; idem para cocheros, renovadas, 1; 
denuncias por faltas al reglamento de Carruajes, 30; aitas y 
bajas de cocheros, 14; volantes de citación. IQ.____________

DIRROCIÔH DEL ALUMBRADO TURLIOO

aAUtNETE FOTOMBTniCO

derviaio de comprobación del gas del alumbrado pítbUco 
durante los dias del 4 al Í0  de Febrero de 1909,

Número de experimentós practicados.................. 45
Oseilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niAxiina, litros. 9(3‘60 
Oscilaciones del tipo medio do intensidad lumino- 
 ̂ _sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.,; 98‘36 
Tipo medio de intensid.ad Inniinosa obtenido de

todas las medias, liti'os..................................... 97'67
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), inAxima, litros...............  22'4
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................  23‘8
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, loAxima, milí­
metros............................. ................................. 52

Oscitación de la presión en el manómetro del ga-' 
bínete durante ios experimentos, mínima, milí­
metros. ..............................................................  53
B1 papel impregnado de acetato de plomo no lia sutrido 

alteración, lo que indica que al gas no contenía Indrógeno 
sulfurado.

Madrid 10 de Febrero de 1909,— El Jefe del servicio, J. 
García Tejero,
Ba¡as naturales ocurridas en el alumbrado pAblico ria- 

rnnte los días del 4 al 10 de Febrero de 1909.
Distrito del Hospicio, 170 horas y 40 minutos; Cham­

berí, 1.960 horas y 40 minutos; Buenavista, 623 horas y  40 
minutos; Congreso, 139 horas y  20 minutos; Hospital, 322 
horas y 20 minutos; Inclusa, 2.58 horas y 24 minutos; La­
tina, .541 horas y  30 minutos; Palacio, 270 horas; Univer­
sidad, 168 lloras. Total, 4¿454 horas y 34 minutos.

El alumbiado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las seis de la tarde, hasta las 
seis y  diez minutos de la mañana, durante los citados días.

TENENCIAS DE ALCALDIA

DENUNCIAS

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales...................

Por id. Id. y de las disposicio­
nes de la Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven
tade pan............................

Por Id. Id. de la ley del Descan­
so dominical..................

Totales.

Juicios celebrados.

Multados.......................
Apercibidos....................
Sobreseídos....................
Al Juzgado Municipal,...
Al apremio...................
Pendientes............ .

T otales.

tas, pesetas.

No se ha celebrado juicios en la Tenencia de Alcaldía de Palacio.
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Buenavista, Congreso, Hospital, Latina y Universidad.

D I S T R I T O S
i m i i i í

{«Dlro. I lo íp id t. f la u l i tr i . llK ltM lE lt. C oD ertit. B oip itil. l y l n í i . í i i l l t a . P ilad o [D irttsllad .

» > 5 0 Jy > - 9 3 6 * 9 9 8 6

> > > 9 9 3 » 9 9 3
>

j
» » * 9 9 1. 9 9 9 9

» » 5 0 e 9 9 3 9 9 9 9  . 8 9

» > .52 > ' » 9 3 2 l .9 1 8 4» > 1 6 9 B 9 ■ 2 9 > 9 1 8> - » » » . ifr 9 9 B < 9 9' » > > 9 9 9 1 9 9 »
. > * > > B 9 » 9 9 9

» » » 9 » 9 5 9 » 9 5

)> > 68 » > 9 39 9 9 B 107

V > 283 B » > 275 9 9 9 558
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BENEFICENCIA

• C A S A S  DE S O C O R R O
SfivvirJos prestados en la semana del 6 al 12 de Febrero de 1909. 

■ FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

Cntni. lioíplElg. lliiiiberi. EutnaFísia. foD¡irtsg, Sotpilil. ¡üiIgEiF. lillia. Pniaeia. l'niieiEiíad. totai.

Enfermos asistícios á domicilio.. 12 ' 'i:í 33 23f> 15 78 30 42 24 40 522
Idem en consulta general.........
Idem en Jas enfermedades de Ja

19 U 3J 25 8 199 31 85 20 33 468

mujer, *................................. t > » • 9 » 9 » 9 9
Idem tn Ja espeeiaJ de Tiiños,... t • ' ' B 9 9 9 » . 9

Jdem en Ja id. de la vista......... 1 12 . ■ ■ 1 9 9 9 1 12
Operaciones de la Id. fd,. . ,.. .. 
Accidentes socorridos por Jos

» » ' > . » 9 > 9 9 9 9

Médicos de guardia.............. 11«  ̂ 61 76 48 5ri 125 93 135 26 72 815
Partos y abonos asistidos........ 1 2 4 2 9 5 1 O 9 ■ 2 19
Vacunaciones......................................................... Jt 3 * 9 í 9 9 4
Reconocimiento de enajenados.. i » '  9 . 9 9 9 9 9 9 9 i

A.

Idem de cadáveres ........................................ 1 > 9 3 9 9 i l b

T o t a l ............................ 153 i 05 147 3!0 78 410 160 265 70 143 1.846

ADAímiSTliATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOüORRID.AS POR DISTRITOS

UIGS lE UE HEBHEIOS ti!(EEIII(IU
tdlfO. tbenibgii. Bogntiigli. CíBUrfit, iiggpítiiL IntlQ». llIiDt. Tilitlo. Galíersiiiil TOTAL

Medicinas................................. 32
1

39 233 49 9 206 325 77 103 73 1.142
1 3 1 9 3 2 3 » 9 14

1 Êíi rpAft.................. , 9 » * 9 9 » » 9 > 9 9

f-flr.hA dft Tahrafi .................... 9 • 9 9 t 9 s 9 9 9 9

1 V RCB.S ..................... 9 2 14 3 > .3 1 4 204 9 231
Pensiones de lactancia.............. 3 6 Ó 6 9 15 13 6 9 6 61

j Pft n ................*... * 59 43 38 48 9 69 10 22 24 200 513
1 Carne *........ . 59 43 38 48 9 69 10 22 24 • 313
1 Tocino ............................. f>9 43 38 48 9 69 10 22 24 » 313

Víveres., Garbanzos.................... 59 43 38 48 9 69 10 22 24 > 313
I Bonos especiaJesde 
1 í’nmpftt.i Vil f i f i ............ * ■ 9 » * 9 9 9 9 24

9

» 24
Carbón. . ................................................ 59 43 33 48 > 69 10 22 J 289

( Mantas............................. » « 3 1 > ‘ > > » 9 9 4
1 Mantnnes...... .. 9 9 9 2 > > 9 9 9 21 Chalecos de Baj^ona,
1 C e  miRAí.f lR. * ..

9

9

9

9

>
»

>
9

9

9

>
>

9 9

t

9

9

9

9

9

9

1 Toouillas................ 9 * > 9 9 » 9 9 . , 9

Ropas... s S a s ! . . ; . > k > 9 9 S 9 9 » > 9

1  Camisas................... .. > 9 ) 9 9 > 9 9 » 1 1
í  RnvnIüiraa *. .*. , .* * 9 > » 9 9 9 9 9 9 9 91 Jergones.......................... 9 9 l 4 9 ~  9 9 ■ 9 9 ■ 5
\ Vestidos........................... 9 » 9 9 9 ■ 9 9 9 ' 9  ■ 9

. T o t a i ...................... 331 263 450 306 9 572 391 200 432 279 3.224

A B y ^ T O S

MERCADO PUBLICO DE GANADOS 
Derechos recaudados por estancias de gaviados y expedición de gulas.

pe r ío d o s

CLASES DE GANADO IMPORTS

PRSflit
Vseonn, 

A 0‘15
Raslra»
d«

A Ü̂IÜ pía».
CibaUar,

A pícu.
Uular,

A 0*15 pia$.
AisaI.

A 0*10 ptat̂
CARROS 

A 0‘£ pial.
GUÍAS 

A 1*50 ptai.

Día 3 de Febrero de 1909........... ............. 40 9 9 9 9 9 9 40
Día 58 9 ■ 25 100 34 12 7 44'35
Dia 84 2 9 9 t 9 > 12'80
Día 98 1 9 9 ■ É » 14‘80
Día 94 ' 9 9 '  9 > 9 > UTO
Dia 119 9 9 9 > 9 9 I7‘85

T otal................... ........... 493 , 3 25 100 34 12 7 t09‘90

Nota .—Porepruebas de.carroSj 2 pesetas.

mo de Madrid



ICS BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

ADWINTNTBAOION d b  LOS MATADEROS MUNICIPALES

Ifec.audacián por derechos de degüello, predo del ganado, etc,, en los días dd 3 al .9 de Fd^rero de 1309, y su
comparadón con igual período del aíío aiiterior.

H E S E I S IC IX .O  C3-:B„A.TjaEOS INGilCSOE 
\̂f>T degüelÍD

HMUM DRMOLLiDAM 8R LA tfrHATU 

MR rsuiL rnfopa drl año anthaior Vftcas. Titi.rii. Ls Lechales Cerda. Vacas. Terneras. Lañare». Lechales. Cerda. peieioá,

1905..., ................................. . i.2'79 326 3.S00 > 2,G6J sio.sm 15.156 :42.338‘4 » 302,243*5 15 .571
1308 ........................................... i. 5-16 463 3.147 > 864 20.968 20,050*2 * 73.6Í2 i[)«72S)'30

» i55 » a.017 > 3.353'2 * 22.605‘5 4,841*70o.preeca,. j 267 i35 > * 45.700*5 5.8 iO * > * >

t««RC |»lsgl>l,LADAf flN ñL ARO 
T fU CSHriMACIÒR

lJ09*. ........................................
im ..........................................

7,6,i3
8,133

1.793
2,lG'i i2.4̂ &

3 1G.461
n .2io

L8ie.535M 
I 1,8 44.652*4

B6.063
04,077*3

I4fi.413*6 
’ 439,053*2

17*5
9

1,699.750 >3 
1,0 Í6,77 i

66 2Í7 
74.286*30

> 1.423 • 5.2ól 1 ^ 7,405*4 S‘S 6 i 2.07 9< 5 la.9Ji)-70
OifBrtneta.. ¡ En m.no,:;;.'::.’ : . .. iOJ 3fi3 * > » 1 as.237‘3 1 8.014*5 i 1 * a

Predo del ganado.—E] predo tlel kilogramo en la semana fué de 1‘30 A l ‘G4 pesetas el vacuno, de I'62 á r65 el lanar y 
de 1'50 d 1‘60 el de cerda. ,

PíQcedencia del ganado.— ’Mñáviá, 169 vacas, 48 terneras, 260 lanares y 341 cerdos; Cáceres, 310 vacas, 80 tei’' 
ñeras, 640 lanares y’540 cerdos; Córdoba, 400 vacas, 110 terneras, 1.200 lanares y 700 cerdos; Corufla, 250 vacas, 90 ter­
neras, 900 lanares y 500 cerdos; Pontevedra, 150 vacas, 300 lanares y 200 cerdos; Badajoz, 700 cerdos. ■

Reses desechadas en vida.—Vacas, 4. .
Reses al quemadero.—Vaca, 1.—Cerdos enteros, 7, y  los magros de 5.

PRfíOlO MEDIO BN PLAZA

671 loe días del 6 al 12 de Febrero de 1909, 
de los artictdos que d co7iít7iiííict()7( se expresan:

ARTÍCULOS

o a h n k h  y GSASAS
Vticii, k i lo ........ .
CfvTnorOf
Terü&rai id .......*i <
TlTGÍtlOf * * * • • >

LomOi ».......
^lanteca, id.«. .
Cbori/Ds, docena.
Cftbriboet uno......
CordcroSf id.«,.. «.

AVES ¥  GAZA
OallinaE, u,nu,..< 
Pichonea, par.. 
Palominos, id«. . « 
Pordiceer^d,., ««, 
PAJatohi docena. 
ObouhaHi par . , .. 
Conejofif Jd,«*..., 
r.iehves^ id « . , . , . .  
ATefriaa... .

PESCADOS Y MAHISODS
k i l o . . . . . . « . « « . , . . . . « « . . '

SardiiiAB, Id.«. « « .............  .|i,.
BcaugoS} id . . . « « . , . , « . . . . , « . . .  . . .

Cala mar ©ftj Id. . . . . . . . . .
¿:rulinonotfiB, id .............
Almajay^ id.... ................................
Lan^Ohtifts, una,.,..........« . « .........
Congrio, k l io ........ ....................... .
¡iSalmóU} id.. .. .. .* .
Lenguados, Id . . .............    ■
Poacadill&s, id ....................... *...
LnhinaS) Id « . .......... .
Anguiias, id .. ,« .................... .
Angulas^ id .. . .................... « .........
BouitO] id, ................. ......... .
Atún, id ............ .............................
Corvina^ id,. « ....................
LangosUnoa, id*.«........................
Petceboa, id.,........ ........................
Mero, id .................... .
EscabecliCi id . . . «  ............«,
DontoneSf id , . .............. .
Oigalas, Id . .......... . . « , , .
Quiscas, i d .............................. «..

LJBCUMUftSS, FUÜTAS Y  VKEDUUAS
Gtatbau2o3f kilo.,
Judias, id,
Arros .  id

AH I [CULOS

II
HSBCASO 
e U \

tlEECAlOO
da

gs Hoftectes 

pei&iitt*

BU FLAZA 

Petit

i ‘6C 1*90 1*00
1‘65 1*70 2'is
2*43 2*86 2*65
2*35 2‘20 ■ 2*20
3'60 S‘76 4*25
a'75 2*70 2*65
» 2*20 >
• 9*25 k
» 5*29 k
» ' • •

3‘26 9*50 1
2*25 * k
1*65 p •
> 9*20 k
» > k
> S-15 k
i a*55 >
> 8*85 >
> * *

1*75 l ‘3ü k
l ‘U5 ü-00 >
1*35 l-’05 k
2*25 1̂ 36 k
2'75 2*95 k
8*60 4*70 k
n o 0‘b0 >
» 3 >

2*25 TB5 >
1 > k

9*60 2-95 >
2*20 1'45 k
8'5C 3*75 k
» 1 k
> ■ ‘2*60 1

> 1*05' k
> •

7‘50 7*50 •
2*25 1*50 >
# 1‘56 >
» ‘2̂ 75 >

>
* >

At

• » >

k 1*40
* 0*H0

• 1 • 0*80

Lentejas, kilo... « . « . . . . «
PatataSf id... « « , « ........
Tomates^ id . « . , « . . . . « « . ,  
LimonsB] c ien to . . . . . . . .
Naranjas, id ..........
«Tudías yei-doSí id..«. « . « 
Pimientos, c ien to . , . . . «
Molones, It ilo............. « .
PlAtanoa^ caja.««........
Cidras . . . . . . . . . . . . . . . . .
Prutia°, k i lo . . . . . . . . . . .  «

OOSlliUSTIBLEB T J-ÍQUIDOS
Cftrbdu vegetai,  kiLo„ 
Idem minerai, id ......
Idem de ook, Id . . . . . . .
PefcròleO] l i t r o . . . . . . . .
Àceite, Ld...,..............
Vino, l d . .

VARIOB
Huevos, ciento.,
Jabón, k ilo.......
Paii^ id ............

HE SCADO 
il la C.balt,

Peiítin.

MBSCADCf
de

gs UgatBMBBB 

Pe»eídt.

■

0*85 v
4*75 k
1 k
0‘-25 »
4*75 k
0*36 k

ao k
0*75 k
k

•

,, k

»

*
t
k

k
 ̂ t

32‘2B

k
•
k

10*76
. > k
. 0*45 k

SIT FLASÁ

O'U

0‘19
0̂08
0̂09
ÔHJ
1*65
0‘tó

1*20
0*14

CEMENTERIOS

/7i7n(m(tcío7ies desde el 4 al 10 de Febrero de 1900, y en 
igual fifíríotio del 57iÍ7igiíS7ito anterior.

INHUMACIONES

CEMENTERIOS

Nuestra Sra.de la Al­
. mudena.............
San Justo..............
San Lorenzo.........
Santa María.........
San Isidro............
Civil.....................
Briiánico........... .

t'elos inhumados en 
el de Nira. Sra. de 
la Almudena ...

11X11) 1W1>8 1DD7 iuix> 1V04

412 '271 296 258 301 261
31 13 21 17 10 17
15 14 23 21 14 19
q 10 7 4 4 9
3 w 8 6 3 5
3 2 3 1 2' 1

> » > » > »

473 322 359 307 334 312

32 31 25 28 21 19

Imprenta Municipal.

i

I f


